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ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C IO N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Bartolomé del Dedo 
Encinar contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: Él Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovicfb 
por don Bartolomé del Dedo Encinar, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 9 de julio de 1952, relativo a su 
haber pasivo de retiro; y 

Resultando que, por acuerdo de la Sar 
la de Gobierno -del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 9 de julio de 1952, 
fué revocado el anterior acuerdo de la 
propia Sala de Gobierno de 31 de di
ciembre de 1948, por el que señalaba a 
don Bartolomé del Dedo Encinar un ha
ber pasivo de retiro de 302,50 pesetas, 
por entender que en dicho acuerdo se 
había incurrido en el error de compu
tar al interesado el tiempo de servicios 
prestado a los rojos, procediéndose, en 
consecuencia, a clasificar al señor Del 
Dedo con el nuevo haber pasivo de 360 
pesetas mensuales que le correspondían, 
después de deducido el tiempo de ser
vicios prestados a los rójos durante la 
guerra de Liberación;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso ei señor Del Dedo recurso de 
reposición y subsiguiente de agravios, 
insistiendo en ambos recursos en ser re- 

\

puesto en el disfrute de su primitivo 
señalamiento de pensión, y alegando di
versas resoluciones de recursos de agrar 
vios que, a su juicio, apoyaban su pre
tensión;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo .de Justicia Militar 
desestimó expresamente el recurso de re
posición por entender que ho se apor
taban nuevos hechos ni se invocaban 
disposiciones que no se hubieran tenido 
en cuenta en la acordada recurrida;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que el presente recuráo 
de agravios plantea dos cuestiones su-, 
cesivas: 1.a Si puede el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, el 9 de julio de 
1952, revocar y dejar sin efecto un an
terior acuerdo del propio Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 31 de diciem
bre de 1948, declarativo de pensión; y 
2 a Si, en efecto, se padeció error jurí
dico al computar al recurrente el tiem
po servido en zona roja, en el acuerdo 
que se revoca;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que según ha declarado esta ju- 
ridicción en numerosos acuerdos, entre 
los que pueden citarse los de 17 de fe
brero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de marzo), 17 de agosto 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de octubre) y 11 de enero 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de febrero), desaparecido, en 
materia de personal, el recurso, de lesivi- 
dad, la Administración puede volver so
bre sus propios actos declarativos de de
recho, siempre que lo haga dentro de 
plazo de cuatro años, por lo que, ño ha
biendo transcurrido dicho plazo en el

presente caso, es evidente que la Admi
nistración, al dictar la resolución im
pugnada, ha obrado dentro de sus fa-

Considerando, por lo que se refiere a 
la segunda cuestión, que de la hoja de 
filiación del interesado resulta que du
rante toda la campafi se halló prestan
do servicio a los rojos, por lo que, con 
arreglo a lo preceptuado en el párrafo 
último del Decreto de 11 de enero de 
.1943, no procede el abono, a efectos pa
sivos, de dicho tiempo de servicios, sin  
que le alcancen los beneficios de la Or
den ministerial ’e 30 de julio de 1948, 
toda vez que, con independencia del in
ferior rango jurídico de esta última nor
ma frente al Decreto antes citado, esta 
jurisdicción ha declarado reiteradamen
te que la repetida Orden de 30 de junio 
de 1948, únicamente concede al perso
nal militar al que afecta el abono del 
tiempo permanecido por el mismo en zo
na roja, pero sin que se extienda tal 
abonabilidad al tiempo de servicio pres
tado por el interesado a los rojos, es 
evidente que el presente recurso de agra
vios carece de todo fundamento legal 
y debe, por ende, ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse*- 
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidehcia del Go
bernó de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1953.

CARRERO
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ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se dispone la publicación de las bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros d e  
los Ministerios Civiles durante el pri
mer trimestre del año en curso.

limos. Sres.: En observancia de lo esta
blecido en el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, aprobado

por Ley de 23 de diciembre de 1947, y con 
vista de lo comunicado p o r ' los Ministe
rios respectivos.

Esta Presidencia ha dispuesto se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO las bajas ocurridas en el mencio
nado Cuerpo, por los motivos que se ex
presan; durante el primer trimestre del 
año en curso, consignadas en la relación

qué a continuación de esta Orden se in
sertan.

Dios guardé á VV. n .  muchos años, 
Madrid, 10 de abril de 1954.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el primer trimestre de 1954

Número Clase Nombres Fecha de 
la baja Motivo Ministerio o Centro a que 

pertenecen

10
26
7

46 M. 1 /  
60 M. 2 /

251
348

230
121
175

249

212
156
132

135
199

1 M. 3 /  
81

76 M. 3 /  
236

4 M. 3A

163

133 
149

68 1.*

14 1.*
/ 303 

227

500

597

123
312

301

485
552'
627

345
496

105 3.*
626 bis .

673 
N. i.
316

484

M. principal.
Idem .............
Idem .............

Idem .............
M. 1.° ...........

I d e m ......... .
Idem .............

Idem .............
Idem .............
I d e m .............

I d e m .............

I d e m .......«...
I d e m .............
íd e m .............

I d e m .............
M. 2:  ............

I d e m .............
Idem ...........
Idem .............

, íd e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............
I d e m .............

M. 3.a ............

I d e m .............
I d e m ..........
I d e m .............

I d e m ......... .

I d e m .............

I d e m .............
I d e m .............

íd e m ....... .

I d e m .............
I d e m .............

2*

I d e m ....... ;....
I d e m ............ .

I d e m .............
Idem .............

Idem .............
3.®

3.# retirado... 

Idem ............

Eduardo González Moltó ............
Justo Júster R }co ..........................
Jesús García Sainz .......................

José Antonio Castillo Juncal ... 
Juan Bautista Corts Bosch .......

Luciano Redondo Primo ...........
Jesús Roldán Batanero . ..........

José López Benítez .......................
Pedro Crespo Corral ....................
Eladio Armas Medina .................

Alejandro del Valle Benítez ...

Eulogio Pérez Escamilla ...........
Niceto Moranchel Sanz .............
Pascual González Silva .............

Joaquín Alcalá del Olmo ...........
Rafael Iniesta Esteban ...............

Ginés López González ...............
José Juez Hernández ................

Eutiquio González Cornejo .......
Jaime Castro Iglesias ................

Manuel Romero Cantos ............

Maximino Rebollo Machín .......

Ramón Seglar Sola .....................
Angel José Gort Escort .............

Jesús Portea Ramírez ................

Pablo Jiménez Caro ....................
Juan Valadés Valadés ...............
Telesforo Sanz Ruiz ...................

Antonio Asencio Morella .........

Angel Iglesias Vieiro ...................

José Ortiz Cano ...........................
Manuel Palomar Moreno *........

Julián Martínez Moya ...............

Leandro Gutiérrez Gómez .......
Mariano Alcolea del Olmo .......
Lucas Vicente Piqueras .............

JuliánN Manrique Fernández 
Joaquín Fernández Carracedo.

Marcelino Izquierdo Martínez ... 
José Suárez Agustín ...................

Leopoldo Jiménez Barba ...........
Pascual Navarro Melero ...........
Abelardo Aceña Miras ...............i
Leocadio Santos Ruiz ...............~

13 * 1 -1954 
21 - 1 - 1954 
22-1-1954

2-2 -1954  
Efectividad 

1 -1  - 1954
3 - 1 - 1954
6 -'l -1954

16-1-1854
30-1-1954
18-2-1954

26-2-1954

11-3-1954
20-3-1954
26-3 -1954

27-3-1954  
Efectividad

1 - 1 -1954
7 -1 -1 9 5 4  

18-1-1954

4 -2 -1 9 5 4  
10 - 2 - 1954

18-2-1954

22-2-1954

25-2-1954
19-3-1954

Efectividad 
1 -1  - 1954 
1 - 1 - 1954
4 -1  - 1954
5 -1 -1954

20-1-1954  

1 -2 -1954

16-2-1954
28-2-1954

4 -3 -1 9 5 4

13-3-1954
23-3 -1954  
29 -1  - 1954

30-1-1954
8 -2 -1 9 5 4

18-2-1954
18-2-1954

20-2-1954
5 -1  -1954 

28-1-1954

16-2-1954

Defunción ...................
Idem .............................
Idem ............. ...............

Ju b ilación ...................

Defunción ...................
Jubilación ...................
Defunción ...................

Idem .............................
Idem ............................
Jubilación ...................

Idem .............................

Idem ...................... !....
Idem .............................
Idem .............................

D efu n c ió n .................

Idem .............................
Ju b ilación ...................
Idem ..... ....................

Idem .............................
D efu n ción ...................

Ju b ilación ...................

Idem ............. ..............

Idem .............................
Idem .............................

D efu n ció n ...................
Idem .............................
Jubilación ...................
Idem ............................

Idem ...........................

D efu n ción ...................

Jubilación .......t..........
D efu n c ió n ...................

I d e m .............................
*

Jubilación ...................
Defunción ...................
Jubilación ...................

Excedencia .................J
Defunción ...................

Idem ............................
Excedencia .................

Jubilación ...................
Excedencia ..............<.
Defunción ...................

Excedencia ................

Universidad de Barcelona.
Delegación Hacienda Valencia.
Dirección General de Contribu

ciones y Régimen Empresas.
Tribunal Supremo.

Universidad de Valencia.
Delegación Hacienda Palencia.
Instituto E. M. Alcalá de He

nares.
Correos. Jerez de la Frontera.
Delegación Hacienda de Huesca.
Delegación de Hacienda de Las 

Palmas.
Servicio Provincial de Ganade

ría de Málaga.
Aduana de Irún.
Escuela de Peritos. Santander.
Escuela de Artes y Oficios de 

Almería.'
Aduana de Málaga.

Delegación Hacienda de Lérida.
Aduana de Barcelona.
Dirección General de Contribu

ción de Usos y Consumos.
Archivo General de Simancas.
Universidad de S a n t i a g o  de 

Compostela.
Escuela de Artes y Oficios de 

Palma de Mallorca.
Delegación Provincial de T ra

bajo de Navarra.
Aduana de Algeciras.
Instituto «Montserrat», de Bar* 

celona.

Museo Arqueológico Nacional.
Delegación Hacienda. Logroño.
Jefatura Agronómica. Cáceres.
Instituto «Brianda de Mendoza», 

de Guadalajara.
Escuela de Artes y Oficios de 

Zaragoza.
Telégrafos. El Ferrol del Cau

dillo.
Ministerio de Hacienda.
Instituto «San Vicente Ferrer», 

de Valencia.
Jefatura Superior de Policía de 

Barcelona.
Distrito Minero de León.
Dirección Gral. de Propiedades.
Delegación Provincial de Traí

ña jo de Albacete.
Audiencia Territorial de Madrid.
Cor. federación Hidrográfica del 

Tajo.
Telégrafos. Ciudad Real.
Escuela de Facultativos de Mi

nas de Cartagena.
Dirección General de Correos.
Instituto E. M. de Ciudad Real.
Instituto Masculino E. M. de 

La Coruña.
Correos. Córdoba.

Madrid, 10.de abril de 1954.—Luis Carrero.
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ORDEN de 2 1  d e  a b r i l  d e  1 9 5 4  p o r  la  
que se amplia con un puesto de Vocal 
representante del Sindicato Nacional 
del Com bustible la Comisión para in
dustrialización del plan d e  carboneo de 
las leñas, y se nombra para ocuparlo 
a don Antonio Com ba Sigüenza, J e fe  
Nacional de dicho Sindicato.

Excmo, e limo. Sres.: Vista la solici
tud formulada por la Delegación Nacio
nal de Sindicatos para que sea amplia
da con un puesto de .representación para 
el Sindicato Nacional del Combustible 
la Comisión Interministerial para la ela
boración de un plan nacional de indus
trialización del carboneo de las leñas, 
a base de hornos cerrados, a que se re
fieren las Ordenes de este Denart amento 
de 16 de enero y de 23 de febrero últi
mos.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer la ampliación de 
la aludida Comisión Interministerial, y 
de conformidad con la designación co
municada por el Ministro Secretario Ge
neral del Movimiento, nombrar Vocal 
representante del Sindicato Nacional del 
Combustible en aquélla a don Antonio 
Comba Sigüenza, Jefe Nacional de dicho 
Sindicato.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 21 de abril de 1354.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Secretario General 
del Movimiento.— limo. Sr Presidente 
de la Comisión Interministerial para 
el .Plan nacional de industrialización 
del carboneo de las leñas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la 

que se aprueban obras en el baluarte 
del Portal Nou de la muralla de Ibiza  
(B aleares), im portante 28.924,13 pese
tas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de vaciado de tierras en el baluarte del 
Portal Nou de la muralla de Ibiza (Ba
leares), formulado por el Arquitecto don 
Alejandro Ferránt Vázquez, importante 
28.924,13 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
poner al descubierto la parte de galerías 
y estancias inmediatas al citado Portal 
Nou. recubiertas por los escombros de lo 
arruinado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 28.924,13 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 20 972 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo clispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de
9 de febrero del citado año 1944, 524,30 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
•314,58 pesetas; a premio de pagaduría, 
104,86 pesetas: a plus de cargas familia
res, 1.178,93 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 5.305,16 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe

de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta que al redactar el pro
yecto se han tenido en cuenta los medios 
auxiliares de que el citado Servicio dis
pone para la ejecución de las obras y ob
tenido una economía superior al 20 por 100 
del presupuesto;

Considerando que las obras de que se 
trata se hahan comprendías en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración;'

Considerando qu$ la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón del gasto en 6 de los co
rrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 21 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 28.924,13 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 7.°, con
cepto 14, subconcepto 8.°, «Castillos espa
ñoles», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Alies.

ORDEN de 26 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en  la iglesia de San Salvador de Val
dedios, en Villaviciosa (Asturias), im
portante 40.000 pesetas.

limo. Sr.: V i s t o  el proyecto de
obras de restauración en la iglesia de 
San Salvador de Valdedios, en Villavi
ciosa. (Asturias), monumento nacional 
formulada por el Arquitecto don Luis 
Menéndez Pidal, importante 40.000,01 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propone 
rebajar el ten-ano que rodea el monu
mento nacional y sanear las humedades 
del interior del edififcio y el terreno en 
que asienta;

Resultando que el proyecto .asciende 
en su total importe a la cantidad de 
40.000,01 pesetas de las que corresponden 
a la ejecución material, 29.739,80 pese
tas ; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de'obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros, de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 1.486,99 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 446,09 pesetas; 
a premio de pagaduría, 148,69 pesetas; 
a plus de cargas familiares, 1.486,99 pe
setas, v a plus de carestía de vida, pese
tas 6.691,45;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto- de 4 de septiembre 4e 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co

misaria General del Servicio de Defensa 
ciei Patrimonio Artístico Nacional, qu*en 
asimismo manifiesta que al redactar el 
proyecto de referencia se han tenido en 
cuenta los medios auxiliares de que el 
citado Servicio dispone para la ejecución 
de las obras y obtenido una economía 
superior al 20 por 100 del presupuesto;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la Ley de Administración 
y Contabilidad, por lo que deberán ser 
realizadas por el sistema de administra
ción ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos. del Departa
mento tomó razón del gastó en 30 de sep
tiembre último, y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ' 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 40.000,01 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ai> 
tes.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el castillo de Torija ( Guadalajara)  
im portante 19.258,86 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras
de consolidación en el castillo de Torija 
(Guadalajara), formulado por el Arqui
tecto don José Manuel González Valcár- 
cel, importante 19.258,86 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne restaurar la antigua Torre del Home
naje, hoy en peligro de derrumbamiento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 19.258,86, de las que corresponden a 
la ejecución material 14.250 pesetas; a  
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra,* con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la» 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe  ̂
setas 391,87 a cada uno de dichos con
ceptos : a honorarios de Aparejador,
igualmente afectados por. las disposicio
nes aludidas, 235,12 pesetas; a premio 
de pagaduría, 71,25 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 712,50 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 3.206,25 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo ^emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta que al redactar el pro
yecto se han tenido en cuenta los me
dios auxiliares de que el citado servicio 
dispone para la ejecución de las obras y 
obtenido una economía superior al 20 por 
ciento del presupuesto;
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Considerando que las obras de que se 
tra ta  se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
Capitulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por ei sistema de 
adm inistración;

Considerando que la Sección de Con- 
tablidad y Presupuestos del Departamen
to tomó razón del gasto en 6 de los co
ntentes. y que' éste ,ha sido fiscalizado 
favorablemente -por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ra l de la Administración dél Estado en 
21 siguiente,
•, Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 19.258,86 pesetas, im
porte del Presupuesto en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, articulo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub
concepto octavo, «Castillos Españoles», 
del vigente presupuesto'de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
¡Madrid, 26 de octubre de 1953.

BUIZ-GIMENEZ .

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes,

ORDEN de 26 de octubre dé 1953 por la 
.que se aprueba un proyecto de obras 
en el castillo de Canena (Jaén),  
importante 49.999,44 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de restauración en ei castillo de Canena 
(Jaén), formulado por el'A rquitecto don 
Francisco Prieto Moreno, im portante pe
setas 49.999,44;

Resultando qiíe el proyecto se propone 
restaurar el pavimento y peldaños de can
tería del zaguán de entrada, pavimentar 
con rasilla de Mar tos el salón princi
pal, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 49.999,44 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución m aterial 40736,04 pesetas; a  ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de
9 de febrero del citado año 1944, pesetas
967.48 a cada uno de los dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las deposiciones aludidas,
580.48 pesetas; a  premio de pagaduría, 
203,68 pesetas, a plus de cargas familiares 
y carestía de vida, 6.544,28 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se' tra ta  pasó a  informé 
de la Jun ta  Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a  su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Défensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta qi^e ai redactar el pro
yecto se han tenido en cuenta los medios 
auxiliares de que el citado Servicio dis
pone para la ejecución de las obras y ob
tenido una economía superior al 20 por 100 
del presupuesto;

Considerando que las obras de que se 
tra ta  se hallan comprendidas en la cir
cunstancia . segunda del articulo 58 del 
capítulo V de. la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad;
• Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento

tomó razón del gasto en 2 de los corrien
tes, y que éste ha sido fiscalizado por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 21 .siguiente.

Este >Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; que las obras en 
él comprendidas se realicen oor el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 49.999,44 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a- justi
fica)’» con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°. articule 4.°< grupo 7.°, con
cepto 14. subconcepto «Castillos espa
ñoles», de) vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, v 

Lo digo a V., I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la 
que• se aprueba un proyecto de obras 
en el castillo de Molina de Aragón 
pe(Guadalajara), importante 32.291,83  
setas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras
de conservación en el castillo de Molina 
de Aragón (Guadalajara), formulado por 
los Arquitectos don José María Rodrí
guez Cano y don José Manuel González 
Valcárcel importante 32.291,83 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
consolidar los to r re o n e s ,  restaurando 
lienzos y almenas, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 32.291,83, de las que corresponden a' 
ejecución material, 24.008.80 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación dé 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en los Decretos de la  Pre
sidencia del Consejo de señores Minis
tros. de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero dei citado año 1944, pe
setas 600,22 a cada uno de dichos con
ceptos ; a  honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 360,13 pesetas; a premio 
de pagaduría, 120,04 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 1.200,44 pesetas, y a  
plus- de carestía de vida, 5.401,98 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la  Jun ta  Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a ’su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del ¡Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta que al redactar el pro
yecto se han  tenido en cuenta los medios 
auxiliares de que el citado servicio dis
pone para la  ejecución de las obras y 
obtenido una economía superior a l 20 
por 100 del presupuesto;

Considerando que las obras de que se 
tra ta  se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda dei artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
adm inistración;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón del gasto en 6 de los corrien
tes, y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 21 
siguiente,

Este Ministerio h a  resuelto aprobar el 
proyecto de. referencia; que las obras en

él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 32.291,83 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado en 
el capitulo 3.'Y artículo 4.°, grupo 7.°, con
cepto 14, subconcepto 8.°, «Castillos espa
ñoles». del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre do 1953.

RUIZ-GIMENEZ • 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la  
que se aprueban obras en las murallas 
de Cáceres, importante 90.991,23 pesetas 

l i o .  S r .: Visto el proyecto de obras 
de conservación en las murallas de Cá- 
ceres, formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 90.991,23 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
restaurar el lienzo destruido hace años 
en el adarbe para la construcción de un  
antiestético mercado;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 90.991,23 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 67.980 pesetas; a hono
rarios facultativos por fórmación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en ios Decretos de la Presi
dencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de ronero 
de 1944 y Orden de este Ministerio d e
9 de febrero del citado año 1944, pesetas 
1.529,55 a cada uno de dichos conceptos; 
a. honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
917,7? pesetas; a  premio de pagaduría, 
339.90 nesetas; a plus de cargas familia
res, 3.399 pesetas, y a  plus de .carestía- de 
vida, 15.295,5o pesetas; < t

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la Jun ta  Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inforrpa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa ael 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta que al redactar el pro
yecto se han tenido en cuenta los medios 
auxiliares de que el citado Servicio dis
pone para la ejecución de las obras y ob
tenido una economía superior al 20 por 100 
del presupuesto;

Considerando que* las obras de que se 
trata  se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
-capítulo V de la vigeñte Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe1* 
rán ser realizadas por el sistema det ad
ministración ; ;

Considerando que la  Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó'razón del gasto en 6 de los corrien
tes, y que éste ha sido fiscalizado favora
blemente por la intervención G eneral’de 
la Administración del Estado en 19 si
guiente,
• Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por, el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 90.991,23 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 7.°, con
cepto 14, subconcepto 8.°, «Castillos espa
ñoles», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

■Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la 
que se aprueban obras en el castillo de 
Badajoz, importante 70.000 pesetas.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en el castillo cíe Bádajoz, formulado por 
el" Arquitecto don "Félix Hernández Gimé
nez, importante 70.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el desescombrado de diversos tramos de 
los muros mayor y de barbacanas; recal
zo y resanado de los citados muros, etc. ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 70.000 
pesetas, de las q u e ' corresponden a la 
ejecución material 56.360,71 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 

1 proyectó y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre

sidencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de
9 de febrero del citado año 1944, pesetas 
1.268,12 a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
760,87 pesetas; a premio de pagaduría, 
281,80 pesetas; a plus de cargas familia
res, 2.451,65 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, '7.608,69 losetas ;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado erí el artículo 25 del' Real 
Decreto de 4 de. septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igúal 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, quien asi
mismo manifiesta que al redactar el pro
yecto se han tenido en cuenta los medios 
auxiliares de que el citado Servicio dis
pone para la ejecución" de las obras y ob
tenido una economía superior al 20 por 100 
del presupuesto;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir

cunstancia segunda del artículo 58. del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad; •. •

Considerando que la Sección de Conta- 
bildad y Presupuestos del Departamento 
tomo razón del gasto en 2 de los corrien
tes, y que éste ha sido fiscalizado favora
blemente por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 19 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar él 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 70.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 7.°, con
cepto 14, subconcepto 8.°, «Castillos espa
ñoles», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954, en virtud la cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón Ge
neral del Magisterio Nacional Primario, y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias a los 6.000 
Maestros que se relacionan.

Número
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orden
Número 

en el 
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NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
 NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S 5.450
5.451
5.452
5.453
5.454
5.455
5.456 
'5.457 •
5.458
5.459
5.460 
5'.461
5.462
5.463
5.464 "
5.465
5.466
5.467
5.468
5.469
5.470
5.471
5.472
5.473
5.474
5.475
5.476
5.477
5.478
5.479
5.480
5.481
5.482
5.483
5.484
5.485
5.486
5.487
5.488
5.489
5.490
5.491
5.492
5.493
5.404
5.405
5.496
5.497
5.498
5.499 

i 5.500

16.000 
16.001 * 
16.002
16.003
16.004 N
16.005
16.006
16.007
16.008
16.009
16.010 
16.011 
16.012 
16.013
16.015
16.016
16.017
16.018
16.019
16.020 
16.022
16.023
16.024
16.025 
•16.026
16.027
16.028
16.029
16.030 .
16.031
16.032
16.033
16.034
16.036
16.037
16.038
16.039
16.040
16.041
16.042
15.043
16.044
16.046 • „
16.047
16.048 
16.549 ■
16.051
16.052
16.053
16.054
16.055

D. Emilio Ríos Espiga.
D. Manuel .Santos Pérez.
D. Léopoldo G arcía ' Morera.
D. Manuel Bretones Pimentel,
D. Tomás, Moreno Pérez,
D. José Mellado López.
D. Gil Rodríguez de la Rúa.
D. Ginés Torres Elías.
D. Oscar González Alvarez.
D. Eloy porado Bernal.
D. Alejandro Morón Romero..
D. Licerio Granado G onzález..
D. Ramón Gangri Vendrell.
D. Demetrio Pérez Rocha.
D. José Mat’ín González Alonso.
D. Pascasio JMazuecos Escobar. .
D. Manuel Martin de Torres,
D, Ignacio Crespo Gómez.
D. José Manzanares Jiménez.
D. Ramón Saura Rodríguez.
D. Manuel A. López Serrablo.'
D. Jaime Carreras Capdevila.
D. Manuel Bergera Aldaz.
D. Antonio Bueno Crespo,
D. Evaristo Pacheco Valero.
D. Miguel San José Ocaña,
D. Amgndó Simón Díez.
D. Felipe Pérez Checa.
D. Angel de Paz Márquez.
D. Miguel Matamala Riquelme.
D. Manuel Zamorano Negri.
D, Jesús García Castro.
D. José Mouriz Rodríguez.
D. Antorno Armelles Domenech,
D. Antonio Vidal Teixidó.

' D, Pedro Sarragua Suárez.
D. Antonio Osuna Fernández.
D. Francisco Vives Miralles. .
D. Emilio López Rodríguez.
D. Enrique Longa Vázquez.
D. Armando Herrera Pestaña.
D, Mariano Ros’que Olivares.
D. Ramón Gómez Brito.
D, Manuel González Gisbert,
D. Antonio Infante Acosta. \ 
D. José María Sáez Sánchez. , — 
D. Francisco Martínez Rodríguez.
D. Celedonio Ezcfuerro Cordón.
D. Juan Armengol Domingo. - 
D. Manuel Luque Rodríguez.
D, Manuel Aldeguer Berenguer. .*

5.401
5.402
5.403 
5 404
5.405
5.406 
5.407.
5.408 •
5.409
5.410
5.411
5.412
5.413
5.414
5.415
5.416
5.417
5.418
5.419
5.420
5.421
5.422
5.423 
5 424 
5.425 
5.426-
5.427
5.428
5.429
5.430
5.431
5.432
5.433
5.434
5.435
5.436
5.437
5.438
5.439
5.440
5.441
5.442
5.443
5.444
5.445
5.446
5.447
5.448
5.449

15.949
15.951
15.953
15.954
15.955
15.956
15.957
15.958
15.959
15.961
15.962
15.963
15.965
15.966
15.968
15.969 
15.970.
15.971
15.972
15.972 2
15.973
15.974
15.975 •
15.975 2
15.975-4
15.975-5 
15.9.75-7
15.975-a
15.975-9
15.975-U
15.975-12
15.976
15.976-2
15.978
15.979 
15.981 ‘ 
15.982-2
15.985
15.986
15.987
15.988 
15.990
15.992
15.993
15.994
15.995
15.996
15.997
15.998

D. Manuel Guzmán Gómez,
D. Pablo Portero Péiró.
D. Pascual Ibars Fúster.
D. Manuel Barrio Valcárcel.
D. Manuel García Verdugo Garrido. 1 
D. Pí0 Lozano Hernáez.
D. José Antonio Murado Pérez,
D. Francisco Martín Moyano. •
D. Santiago Mendaza Loveaga.

, D. Demetrio Olmos ARsanco.
D. Francisco del Valle Vázquez,
D. José Martín Martín.
D. Tomás Raposo Bajo.
D. José Gutiérrez Espejo.
D. Antoni0 Bravo Millán.
D. Tomás Ocaña Martínez.
D. Alejandro Lomas Ortiz.
D. Manuel Angel Salve Rivera.
D. Francisco Villalobos Villalobos,
D. Enrique Soriano Marcos.
D. Aurelio S. Rey Carón.

, D. Juan Moreno Cantador,
D. Jesús Charro Juárez.'
D. Antonio Torrón Foles.
EK Manuel Rueda Gil.
D. José Miranda Calzón.
D. Antonio Arturo Blázquez Blázquez.
D. Antonio Yusta Hernán.
D. Manuel MA Senén Figueir;do Rabeada.
D. Aureliano Sánchez Martín.
D. Aurelio Severino Rey Caro.'
D. José López Ugart.
D. Germán Rincón Echarri.
D. José Sanz Ortega.
D. Abelardo Fernández Vázquez,
D. Emilio Torres Virlán.
D. Jesús de la Serna Burgaleta.
D. José Mariana Ocaña.
D. Raimundo Martínez Navarro.
D. Salvador Ninot Nolla. ' i 
D. Francisco Saval Pérez. •
D. Enrique Rodríguez Casáu.
D. Antonio Blanchard Pérez-Vizcaíno. •
D. Juan Torres Virlán. ,
D. Marcelino Menasalbas González.
D. Vicente Ochoa Diez. #
D. José Fernández García.
D. Emilio Hernández Rodríguez,
D. FeLpe Escuer .Bierges.
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5.501 
í  .5025.5035.5045.5055.5065.5075.5085.5095.5105.5115.5125.5135.5145.5155.5165.517
5.5185.519 
*5.520 5 5245.5225.5235.5245.5255.5265.5275.5285.5295.5305.5315.532
5.5335.534
5.5355.5365.537 5 538
5.5395.5405.5415.5425.5435.5445.5455.5465.5475.5486.5495.5505.5515.5525.5535.5545.5555.5565.557 '5.5585.559 €.5605.5615.562
5.5635.5645.5655.5665.5675.5685.5695.5705.5715.5725.5735.574 o .57 o5.5765.5775.5786.5795.5805.5815.5825.5835.5845.5855.5865.587

16.05616.057 16.053 16.059 16.061 16.06216.06316.06416.06516.06616.06716.06816.06916.07016.07116.07216.07316.07416.07516.07616.07716.07816.07916.080 16.081 ,16.08216.08316.08416.08516.086 .16.08716.08816.08916.09016.09116.09216.09316.094 16.08516.09616.09716.09816.09916.100 16.101 16.10216.10416.10516.10616.10716.10816.10916.110 16.112 16.11316.11516.116
16.11716.118 ,16.11916.12016.32216.12416.12716.12816.12916.13016.13116.132 16.J3316.13416.13516.13616.14016.14116.14216.14316.14416.14516.14716.14816.14916.15016.15116.152
16.15316.154

D. José Urios Taza. v D. Antonio Bellés Oapellá,D. G uillerm o Rivero Salvatella D. Angel M oieno Urbano.D. Alfredo S an tam aría  Lázaro.D. Luis M oreno N.eto.D. M anuel Sieiro Fezmández. ~D. José Padullés Tarrago.D. Pablo Quevedo C abrera.D. Antonio Vinuesa Gil.D. F ernando  Yápez Díaz.D. Ju an  Lacuna M iserachs.D. Francisco Bosch G arcía.D. Joaquín  S a ra  Rey.D. Ju an  C arm ona O rellana.D. Pedro González Reviejo.
D. Alfredo G arrido  Foronda.D. Isidoro N avarro Aljam a.D. José M aría Erviti G arae .D. Alvaro Vicente M artín .D. Alfonso Benedicto Oliver.D. Esteban Góm ez Burillo.D. Jerónim o G ilsanz Sánchez.D. José G arcía  de Porras.D. Florencio Peram ingo M artínez.D. Luis M anchado C abrera.D. Antonio P iñeiro  Estrella.D. M anuel Aguirre Sosa.D. Luis Rodríguez López.D. Francisco Góm ez Do vale.D. Basilio Peire A utrán.D. Rom ualdo Velasco M'artínez.D. Lorenzo G arc ía  Vázquez.D. Celestino Pérez C uadri.D. José D alm áu Sendra.D. Ju an  M artín  Pinzón.
D. D elfín M aored Tejedor.D. José Antonio Estébanez Payo.D. F ranc:sco  Sánchez Sánchez.D. José Miguel Pino P estañ a , j  D. Ju a n  Cuca-la B arberá.D. Luis Dom ínguez Cachorro.D. Cristóbal B alibrea H ernández.D. F austo  óe Pedraza M anzano.D. M anuel B ?navides Benovides.D. M anuel Vides Lafont.
D. M anuel M aruenda Albero.D. V ictoriano Pérez López.D. Em ilio Villalaín Rodero.D. Leonidio A rteaga Lucas.D. Basilio G asset Peris.D. Domingo M orín M artín .D. A ntonio López Ginés.D. José Duque G arcía.D. Antonio Campos Vega.D. Felipe Sánchez Dávila.D. Angel M oreno Vilches. . 1 D. F ranc 'sco  G u tiérrez  Artacho,D. Elíseo G arc ía  Sánchez.D. Ignacio Feliciano y Pérez. 1 D. F rancisco O leína Negro.D. Anselmo Salv ia Pérez.D. José M áría Sanz B urata .D. José A ntonio Fernández Pérez.D. Jesús Antonio C arrillo  Moreno.D. Antonio M onllor Angulo.D. M anuel Q uesada Penalva.D. José N avarra  T abem er.D. Pedro R odríguez Vázquez.D. A ntonio Salas Pérez.D. Jesús S errano  Muñoz. / D. Vicente Ibáñez Freire.D. B enito  Jo rd án  H ernández.D. Teófilo O rtega Valdemoro.,D. José Lio rea Pérez.D. José M aría Ise rn  M artínez-Borja.D. Alfonso Rubio M árquez.D. José A ntoni0 Tendero  G arcía.D. José González M artínez.D. R am ón Castellví Rofés.D. Luis G. F abrellas S erra .D. R am ón Lanzas Tenor.D. Francisco  M ansoa E chevarría.D. Arsenio Sanz Ram írez.D. G abriel Pardefea Pérez.D. Jesús In sa  Liso.D. José M aría Cucalla González,

5 5885.5895.590 5.591-5.5925.5935.5945.5955.5965.5975.5985.5995.6005.6015.602
5.6035.6045.6055.6065.6075.6085.6095.6105.6115.6125.613 5.614*5.6155.6165.6175.6185.6195.6205.6215.6225.6235.6245.6255.6265.6275.6285.6295.6305.631 5 6325.6335.6345.6355.636
5.6375.6385.6395.6405.6415.6425.6435.6445.6455.6465.6475.6485.649 5.65Ó5.6515.6525.6535.6545.6555.656 £.6575.6585.6595.660 5 6615.6625.6635.6645.6655.6665.6675.6685.6695.6705.6715.672 

,  5.673

16.156 . 16.1-57 16.158 16.160 16.16216.16316.16416.16516.16716.168 . 16.16916.17116.17216.172-216.172-3
16.17416.17516.176 16.179 16.181 16.18216.18316.18416.18516.18616.18716.188 16.189 16.191 16.192'16.19316.19416.195 •16.196 16.198 16.200 16.201 16.20216.20316.20416.20516.20616.20716.208 16.209 16.211 16.212
16.21316.21416.21516.21616.217 16.217-216.21816.21916.220 16.221 16.223 16.223-2 16.226 16.226-216.227 •16.22816.22916.23016.23116.23216.23316.23416.23616.23716.238 v16.24016.241 ,16.24216.24316.244
16.24616.24716.24816.24916.25016.25116.25216.25316.254

D. Joaquín G uillen Domenech.D. Enrique M ontero de Espinosa A lv a r o  D. Angel Fernández García.D. F ranc 'sco  José Pascual Pascual.D. R om án González Ponce.D. Agaplto ce la Cruz de la Cruz.D. Francisco M artín  Provencio,D. M anuel Pons Escamilla.D. A drián C aldera Coibero.D. Luis Sánchez Mora.D. Francisco Jav ier Martoirell V illarrubia, D. Ju a n  Sánchez Ros.D. C ésar Torrecilla Villanueva.D. Laureano L anda Leucirica.D. Ju a n  B au tis ta  Jim énez de Cisneros y  Goicoechea.D. Tom ás Avila Valáecantos.D. Alfonso González M acías.D. Diego Narváez Troya-no.D. Antonio Ros:que Olivares.D. Pablo Rodríguez M endoza.D. V icente González Espinosa.D. Luis Cascudo Ram udo.D. Ju lio  Alonso Callejo.D. Enrique Fernández-Delgado M aroto.D. Eulogio Aranga Ruiz.D. Angel de la Haza M ontero.D. M ariano Urzaiz Escribano.D. Antonio A lastuey Lobera.D. M anuel F ilgueira González.’D. M anuel A reán Iglesias.D. M ateo B ecerra Callado.D. G inés Díaz Bosque.D. Ju an  Espún Domínguez. \D. R afael Gómez C arrillo.D. Amador Acosta Azor.D. Francisco E irín  T crres.D. Ju an  M artínez Alonso.D. Hipólito Núñez M’onforte.D. Ju an  C andela Aracil.D. Tor.bio Rosas Olmo.D. Francisco S arab ia  González.D. R afael M cm plet G arcía.D. Joaquín  Pujol Lafernil.X>. E nrique Ponce Ramos.D. Francisco Gómez Berrocal.D. M elchor Rosselló Sim onet.D. Angel López G utiérrez.D. Miguel R ueda M orales.D. Camilo Lcbato Aragón.D. Pedro R uiz'V élez.D. Vicente O ltra  pardo.D. Francisco M iranda Palom ero.D. R am ón M engíbar G arcía.D. Julio  M ontañés Benítez.D. Antonio Goya Iraola.D. M anuel Alonso H ernández.D. Adolfo Segueiros Souto.D. Diego Salm erón Andrés.D. Vicente M ascaros G rancha,D. Fernando  F errer Roig.D. E nrique G arc ía  Felipe.D. Francisco Peligero Domingo.D. Antonio M oreno Juárez.D. Pedro C aam año M artínez.D. José M'irand-a Palomero.D. Ju an  Antonio Delgado Serrano .D. Francisco Almagro Buendía.D. Alfonso B allenato M adrid.D. Francisco Bchorques Quirós.D. Francisco Gómez Rubio.D. Francisco Téllez M artín.D. José F rutos Sánchez.D. Teodoro C astañares R abadán., D. M anuel Luana Antela.D. José Montero- Arriero.D. G inés M orales Fons.D. Miguel H errero Rebollo.'D. Antonio López Ramírez.D. Jesús López Vera.D. M anuel F. Puertas Beneded.D. Felipe Jové Cabeza.D. José Area Ricbó.D. José Borreguero Guisado.D: Fernando  B ustam an te y B ustam ante.D. Rafael O rtega Fernández,
D. Silverio Pazos Blanco,
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5.674 16.255 D. Manuel chaparro  Lozano. 5.761 16.345 D. Antonio Honorio García Yagüe«5.675 16.257 D. Gonzalo Freire Leira. 5.762 16.346 D. Enrique Ruiz Sánchez.5.676 16.258 D. Antonio Martín Salmerón. 5.763. 16.349 D. Raúl Langa Ibáñez.5.C77 16.259 D..Ramón Núñez Robles. 5.764 16.350 D. Angel Pardo Espiérrez.5.678 16.260 D. José María Cuadro Suero. 5.765 16.351 D. Agustín Ondarra Azurmendi,5.679 16.262 D. Antonio Torrax Mancheño. 5.766 16.352 D. Carlas Rey Aparicio.5.680 16.263 D. José González Ortiz. D. Pascual Estáu Teresa. 5.767- 16.353 D. José Valido Herrera.5.681 16.264 5.768 16.354 D.. Florencio Orduna Ciaría.5.682 16.265 D. Juan Fernández Aragón. 5.769 16.355 D. Alfonso Muñoz-Repiso Terrín,5.683 16.286 D. Isidoro Escobar Palomo. 5.770 16.356 D. José Cimadevilla Rodríguez.5.684 16.267 D. Domingo Carrascal de Pedro. 5.771 16.357 D. Angel Rodríguez Rodríguez,5.685 16.268 D. Juan Reveriago Rey. 5.772 16.358 D. Damián Vidal Orñla.5.686 16.269 D. Eduardo Lorente Bautista. 5.773 16.359 D. David Bib-án Castro.5.687 16.270 D. Florentín Moreno Cardona. 5.774 16.361 D. José Miguel Iborra Iborra.5.688 16.271 D. Luis Hurtado Cano. 5.775 » D. Antonio González de Córdoba.5.680 16.272 D. Félix Armendáriz Virto. 5.776 16.362 D. Luis Martínez Valenzuela.5.690 16.273 D. Juan José Fernández Huertas. 5.777 16.363 D. Esteban de la Cruz Pérez.5.691 16.274 D. Miguel Caballo Vélez-Bracho. 5.7785.779 16.364 D. José Cebos Ruiz.5.692 16.275 D. José María Pérez Rubio. 16.364 bis D. Miguel Martínez Esparza.5.693 16.276 D. Antoni0 Cicerol Lladó. 5.780 16.366 D. Antonio Torrón Dumas.5.694 16.277 D. José Rojas Sánchez. 5.781 16.367 D. Casto González Gutiérrez.5.695 16.278 D. Arturo Medina Padilla. 5.782 16.368 D. Anastasio Pérez Dorado.5.696 16.279 D. Manuel Monsálvez Rodríguez, 5.783 16.369 D. Manuel Cembranos Juanes.5.697 16.280 D. Manuel Barre;ro Rcdrígutz, 5.784 16.370 D. Isaías M’erino Sánchez.5.698 16.281 D. Ramón Coucheiro Soengas. 5.785 16.371 D. José Jam bert García.5.699 16.282 D. Juan Garcia Alonso. 5.786 16.372 D. Manuel Lagares Domínguez.5.700 16.283 D. Hilario García Escrivá. 5.787 Í6.373 D. Angel Escudero García.5.701 16.284 D. Juan Balibrea Ballester. 5.788 16.374 D. José Rur:ñol Turú.5.702 16.285 D. Julián de la Cierva Viudes. 5.789 16.375 D. Nicanor Vallvé Masip.5.703 16.286 D. Francisco Molinero Alvarez. 5.790 16.376 D. Ceferíno Barnada Rich.5.704 16.287 D. Antonio Sbert Vives. 5.791 16.377 D. Luis Archilla Zahonero.5.705 16.288 D. Salvador . Rodr.go Rosales. 5.792 16.378 . D. Francisco Martín Izquierdo.5.706 16.289 D. Rogelio Reigosa Ferreiro. 5.793 16.379 D. Salustiano Fernández Diez.5.707 16.290 D. Ramiro Melendreras Sierra. 5.794 16.380 D. Francisco Pelluz Rivas.
5.708 16.291 D. Antonio Fernández Pacheco. 5.795 16.381 D. Miguel Mallo Riol.5.709 16.291 bis D. José Galbis Ríves. 5.796 16.382 D. Francisco Benítez Blanes.5.710 16.292 D. Manuel Alvarez Bardón. 5.797 16.383 D. Cándido Jugla Codina.5.711 16.293 D. Francisco Vivancos Andrés. 5.798 16.384 D. José María Revuelta Barbadillo, %5.712 16.294 D. Emilio Lloréns Üreña*. 5.799 16.385 D. Amonio García Barrio.5.713 16.295 D. José Quiroga Marcos. , 5.800 16.286 D. Eugenio Andrés Vallejo.5.714 16.296 D. Salvador.Vilar Roig. 5.801 16.387 D. Manuei Sánchez Garzón.5.715 16.297 D. Francisco Lorenzo Salgado.' 5.802 16.388 D. Bartolomé RabrilLda Marti.5.716 16.293 D. Bernardo Vidal Oliver. 5.8Ó3 16.389 D. Fernando Vaz Sola.5.717 16.299 D. Eduardo Ardura Andrés. 5.804 16.391 D. Emilio Fernandez Fernández.5.718 16.300 D. Juan Mas Matas. 5.805 16.393 D. Bartolomé Suan Albem.5.719 16.300 bis D. Lucio Manuel Clemente Vila. 5.806 16.394 D. Rafael Martínez CalatayucL5.720 16.300-3 D Bonifacio Fernández Arteaga. 5.807 16.397 D. Rodrigo Fagundo Fragoso.5.721 16.300-4 D. M’ariano Fuig Costa. 5.808 16.400 D. Pedro Lorenzo Morales.5.722 16.300-5 D. José Bello Vilas. 5.809 16.401 D. Francisco Arquero Picazo.5.723 16.301 D. Juan M. Alamo Montesinos. 5.810 16.4021 D. Luis Alcnso Pozíu5.724 16.303 D. Angel Iglesias Batallón. 5.811 16.403 D. Francisco Paredes Vinué.5.725 16.304 D. Juan Lapacliet Granados. 5.812 16.404 D. Facundo Martínez Lobato.5.726 16.306 D. Emilio Ballan0 Hernando. 5.813 16.405 D. Antonio M’aría Gcf/hez Cordovés García»5.727 16.307 D. Cristóbal González Socorro. 5.814 16.407 D. Angel Romero Morales.5.728 16.308 D. Vicente González Rodríguez. 5.815 16.408 D. José Cañelles Ribas.5.729 16.309 D. Cristóbal M. Maleas Tomás. 5.816 16.409 D. Manuel Diz Costa.
5.730 16.310 D. Juan M arín ' Martínez. 5.817 16.410 D. Prudencio Martínez Freiré.5.731 16.311 D. Rafael San Martín. 5.818 16.411 D. Mariano Gómez López.5.732 16.312 D. Ricardo Rodríguez Santalla. 5.819 16.412 D. Julián Díaz-Peco y Díaz-peco*5.733 16.313 D. Ricardo García de Longoria Antúnez. 5.820 16.413 D. Isidoro Rico Mttfíoz.5.734 16.314 D. Miguel Doña Alvarez. 5.821 16.414 D. Máximo González Martínez.6.735 16.315 D. Gaspar López Rodríguez. 5.822 16.415 D. Jerónimo Sáeriz -Martínez.5.736 16.316 D. José Alvarez García. 5.823 16.416 D. Martín Juan Bueno Martínez.
5.737 16.317 D. D. Antonio Pérez Perrero. 5.824 16.417 D. Simeón Cabrera Torres.
5.738 16.318 D. José Araújo Lorenzo. 5.825 16.418 D. Manuel Cava López.
5.739 16.319 D. Pedro Cerda Valenzuela. 5.826 16.419 D. Gabriel Martínez Bueno.5.740 16.320 D. Emilio Navarro Higuera. 5.827 16.420 D. Francisco Sáenz-Carmona,5.741 16.321 D. Luis Rodríguez Calvo. 5.828 16.421 D. Augusto Esparza Martín.5.742 16.322 D. Eduardo Rey Fernández. 5.829 16.422 D. Juan Varas Rodríguez.5.743 16.323 D. José Picó Poveda. 5.830 16.423 D. Antonio García Garcia.5.744 16.324 D. Albino Martín Martín. 5.831 16.425 D. Agustín Desentre García.5.745 16.325 D. José Domínguez Jiménez. 5.832 • 16.426 . D* Domingo Alcalde de los Ríos.5.746 16.326 D. Manuel Fernández Fernández. 5.833 16.427 D. Ceferino Pereira^de la Fuente,
5.747 16.327 D, Eustorgio Briso-Montiano. 5.834 16.430 D. José Mas Reus.
5.748 16.328 D. Carlos Burguillos Gil. 5.835 16.431 D. Enrique Ferrl Sirera.

*5.749 16.331 . D. Jesús Núfiez M'olina. 5.836 16.432 D. Carlos Alfonso Alfonso.
5.750 16.333 D. Manuel Antonio Pensado Lo jo. 5.837 16.433 D. Blas Rosique Gaya.
5.751 16.334 D. Alfonso González-Calero lAra, 5.838 16.424 D. Victoriano Rincón Ramos.
5.752 16.335 D. Luis Echoandía Lagos. 5.839 16.435 D. Celestino Farré M-allafré.
5.753 16.336 D. Justo Alvarez Crudas. 5.840 16.436 D. Angel Ruiz Parra.
5.754 16.337 D. Veremundo Morales Cruz. 5.841 16.437 D. Emilio Mandly Montiel.
5.755 16 338 D. José Perrero Villanueva. 5.842 16.438 D. Francesco González pérez.
5.756 16.339 D. Manuel Chavarri Peñalver. 5.843 16.439 D. Antonio Periñán del Valle.
5.757 16.340 D. Celestino López Domínguez. 5.844 16.440 D. Alfredo Ingelmo Hernández.
5.758 16.342 D. Julián Millán García. 5.845 16.441 D, Daniel Diez Mateo,
5.759 16.343 D. Ramón Giro Carreras.
5,760 16.344 D. Eugenio Magallán Montaña. ; ( Continuará).
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M I N I S T E R I O  D E TRA BA J O
ORDEN de 2 de abril de 1954 por la que 

se dispone el reingreso al servicio activo 
del Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento don Eduardo de Arbaiza

 de Miguel.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Negociado de tercera clase en ei Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento como consecuencia de haber pasa
do doña Gloria de la Prada Casaseca, que 
la venía desempeñando, a la situación de 
excedencia voluntaria con fecha 13 de 
marzo del corriente año; y 

Resultando que con fecha 6 de febrero 
del corriente año formuló su petición de 
reingreso al servicio activo don Eduardo 
de Arbaiza de Miguel. Jefe de Negociado 
de tercera clase del expresado Cuerpo, en 
situación de excedencia voluntaría desde 
e) 17 de octubre de 1952, teniendo acre
ditados en la citada cláse dos años, cinco 
meses y veintiún días de servicios efec
tivos;

Considerando que, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de Funcionarios, de 7 de sep
tiembre de 1918, procede otorgar el rein
greso al servicio activo en la citada va
cante al referido don Eduardo de Arbaiza 
de Miguel, con la efectividad'administra
tiva del día 14 de marzo próximo pasado, 
siguiente a aquel en que se produjo la 

-vacante mencionada, debiendo ser colo
cado en el escalafón entre los Jefes de 
Negociado de tercera clase, actualmente 
en activo, don Isidro Rodríguez Hernán
dez y don Andrés Garrido Gómez, que 
cuentan, respectivamente, con dos años 
cinco meses y veintiséis días v-dos años 
cinco meses y dieciséis días de servicios 
computados en la citada fecha de 14 de 
marzo;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el reingreso al servicio activo del Jefe 
de Negociado de tercera clase don Eduar
do de Arbaiza de Miguel, con efectividad 
administrativa del día 14 de marzo pró
ximo pasado, debiendo figurar en el esca
lafón del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento entre don Isidro 
Rodríguez Hernández y don Andrés Ga- 

v rrido Gómez.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde % V. í. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1954.—P. D., Fran

cisco Ruiz-Jarabó.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que sé concede d la Fun
dación «Asilo Villar del Valle y Pendas  
del Valle», instituida en Ribadesella 
(Oviedo), la exención dél impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Con fecha l de margo de 1954 se ha 
lecibid' en esta Dirección General ins
tancia suscrita por don Alfonso Covián 
Moriyón, Cura Párroco de Santa María 
Magdalena de Ribadesella, Diócesis y pro
vincia de Oviedo, Presidente del patrona
to «Asilo Villar de; Valle y Pendás del

Valle», del que es Presidente honorario el 
excelentísimo señor Obispo de la Diócesis 
de Oviedo, en solicitud de que le sea am
pliada la exenqión a una lámina núme
ro 6.250 de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por *00 por un valor nominal de pe
setas 367.000 a nombre de la Fundación, 
con resguardo intransferible del Banco de 
España, Sucursal de Oviedo, núm. 3.872, 
de fecha 22 de marzo de 1952.

Teniendo en cuenta que con .fecha 8 de 
octubre de 1953 le fué concedida por esta 
Dirección General la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas para determinados valores de la 
Fundación, y que concurren en el pre
sente caso las mismas circunstancias qúe 
se tuvieron en cuenta al dictarse el acuer
do anterior, esta Dirección General de lo 
Oontenoioso acuerda conceder la exen
ción del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas para la reseñada lá
mina, propiedad de la Fundación «Asilo 
Villar del Valle y Pendás del Valla».

Madrid, 26 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Paula Labiano», instituida en 
la villa de Torrecilla de Cameros (Lo
groño), la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Primitivo Sáenz Azcárate, Presbítero, 
Cura Párroco y Arcipreste de 1a Iglesia 
Parroquial de San Martín de la Villa de 
Torrecilla de Cameros (Logroño), solici
tando, como Presidente del Patronato de 
ía Fundación «Paula Labiano», instituida 
en dicha villa, éxención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas ; y

Resultando que fallecida doña Paula 
Labiano Munilla el 29 de septiembre de 
1923, bajo testamento otorgado el 8 de 
junio de 1917, ante el Notario de Madrid 
don Lorenzo Camón, estableció en el 
mismo, entre otras cláusulas, la creación 
de una Institución benéfica, dotada con 
la suma dq 25.000 pesetas, para entre 
otros fines dar limosna a los pobres más 
necesitados de la parroquia de Torrecilla 
de Cameros;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Real Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 14 de 
octubre de 1928, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los'bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, de particu
lares y colectividades, cupón enero de 
1945, número 3.203, por un valor de 35.000 
pesetas; v  

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, del Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha, esta
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes 'de las personas 
jurídicas aquéllos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 

• Cos enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría

disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad :

Considerando que los bienes -están di
rectamente adscritos a ios fines de 1& 
Fundación, dado el carácter de los mis* 
mos y *>u forma de depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de les expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del referido Re- 

. glamento,
La Dirección General de lo Contencioso 

del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo y que pertenece a la 
Fundación «Paula Labiano Munilla», de 
Torrecilla de Cameros (Logroño).

Madrid, 9 de marzo de 1954.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación benéfica de doña Ciprian a Mar

tínez Rodríguez, instituida en Cabezón 
de Cameros (Logroño), la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Tiburcio Blanco Escolar, Alcalde-Presi
dente del Patronato Local de la. Funda
ción Benéfica de doña Cipriana Martínez 
Rodríguez, solicitando, en nombre de la 
misma, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que dicha señora otorgó tes
tamento ante cinco testigos, formalizado 
por escritura pública ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, residente en 
Torrecilla de Cameros, don Fidel García 
Varela, en 3 de agosto de 1905, en el que 
después de varios legados, disponía que a 
la muerte de su esposo don Benigno San
martín Martínez, único y universal here
dero usufructuario del remanente de sus 
bienes o de su hermano don Vicente, que 
en el caso de morir antes que don Be
nigno, había de suceder en 'el usufructo 
de todos los bienes de la causante, se 
aplicasen los intereses que produzcan to
dos los bienes a la dotación del Médico 
de la villa de Cabezón de Cameros, cuya 
misión encomendó a los señores Cura 
Párroco, Alcalde y Maestro de Instrucción 
primaria de la citada villa, a quienes fa
cultó para que el metálico o efectos pú
blicos que resultaren, así como el produc
to de los demás bienes, se conviertan en 
una lámina intransferible;

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Real Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 16 de 
noviembre de 1914, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
11 títulos de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, número 111, distribuidos en 
la siguiente form a: Cinco títulos de la 
Serie A, tres de la serie C, uno de la serie 
D, uno de la serie G, uno de la serie H, 
haciendo un total de 30.300 pesetas; dos 
títulos de la Deuda Amortizadle al 5 por 
100, número 110; uno de la serie B,. 
otro de la serie C, haciendo un total de 
7.500 pesetas; un título de la Deuda In
terior al 4 por 100, número 109, de la 
serie D, por un total de 12.500 pesetas, 
sumando el capital fundacional 50.300 
pesetas, que con los intereses acumulados 
hacen un total de 52.500 pesetas. Estos 
valores están depositados en la Sucursal 
del Banco de España, en Logroño, a nom
bre de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes y el 264, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de la pro-
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pia fecha, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas aquéllos que de 
tina- manera directa e ¿nmediata, sin in
terposición de personas, se hallan afectos 
c adscritos a la realización de un obje
to- benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
aiis rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmenté 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los: bienes están di
rectamente adscritos a los fines de. la 
Fundación, puesto que están depositados 
a .su nombre en la Sucursal del Banco de 
España en Logroño;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los biepes de las personas juridicas 
el capital reseñado en el último resul
tando de este acuerdo y que pertenece a 
la Fundación de doña Cipriana Martínez 
Rodríguez, establecida en Cabezón de 
Cameros (.Logroño).

Madrid, 9 de marzo de 1954.—El Direc
tor general, José Femándea-Arroyo y 
Caro.

'Acuerdo por el que se concede a la Fun- 
. dación «Dote Amalia», instituida en Vi- 
lladequi?ita, Ayuntamiento de Carballe- 
da de Valdeorros (Orense), exención del 
impuesto sobre los bienes de la$ perso- 

• ñas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
limo. Sr. Gobernador-Presidente, en re
presentación de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Orense, que ejeíce el 
Patronato de la Fundación «Dote Ama
lia», de Villadequinta, Ayuntamiento de 
Oarballeda de Valdeorras, en solicitud de 
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; y 

Resultando que la Fundación que se 
examina fuá instituida por don Silverio 
Méndez Rodríguez en la localidad de Vi- 
lladequinta, por testamento otorgado en 
Barcelona el día 25 de mayo de 1918, ante 
el Notario don Juan Francisco Sánchez 
García, teniendo como fipes el reparto 
de premios, como regalo de boda, a las 
jóvenes de la. localidad que contraigan 
matrimonio y reúnan las siguientes con
diciones : saber leer, escribir, haber sido 
discípulas de la Escuela de Villadoquinta 
y la de ser pobres.

Resultando que la Fundación de refe
rencia fué clasificada como de beneficen
cia particular docente por Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional (antes 
Instrucción Pública y Bellas Artes) de fe
cha 24 de mayo de 1933, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
dos inscripciones nominativas de la Deu
da Perpetua Interior 4 por 100, una de
10.000 pesetas nominales, número 5.467, 
y otra de 500 pesetas nominales, número 
5.481, que se hallan depositadas a nombre 
de la Fundación en la Sucursal .del Ban
co de España en Orense, donde asimismo 
se halla depositado con carácter intrans
ferible un título de igual clase de Deuda,

por un valor de 1.000 pesetas, a nombre 
de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado. F> de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre Transmisión de Bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
aquéllas que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a. la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina’ es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición-de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los' bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos y su forma de depósito;

Considerando que la. competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo y que pertenece a la 
Fundación «Dote Amalia», instituida en 
Villadequinta, Ayuntamiento de Carba- 
lleda de Valdeorras (Orense).

Madrid, 5 de marzo de 1954.—-El Direc
tor general, José Fernández - Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Rossell Mané», instituida en- 
Barcelona, exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Joaquín María Nadal Ferrer, Presidente 
de la Sociedad Económica Barcelonesa de 
Amigos del País, solicitando, como Presi
dente del Patronato de la Fundación 
«Juan Rosell Mañé», instituida en Barce
lona, y en nombre de la misma, exención, 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; y 

Resultando que en virtud de lo dis
puesto por don Juan Rossell Mañé, falle
cido en 28 de junio de 1935, en su tes
tamento otorgado ante el Notario don 
Francisco Espríu Torras, de Barcelona, 
en 13 de agosto de 1931, se constituye 
por la Sociedad Económica Barcelonesa 
de Amigos del País, su única heredera, la 
Fundación «Rossell y Mañé», que tiene 
como fines premios a la virtud por amor 
paternal, filial, conyugal o fraternal de 
personas necesitadas; a la desgracia por 
accidente y a la cultura en personas ne
cesitadas: a la honradez, laboriosidad y 
espíritu de sacrificio de niñas o jóvenes 
menores de veinticinco años, residentes 
en la ciudad de Barcelona y en la de 
Tarragona;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia narticular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 6 de 
junio de 1940, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten en once obligaciones de la Compañía Valen*

oiana de Mejoras Urbanas, por un valor 
nominal de 5.500 pesetas, resguardo nú
mero 207.804; treinta obligaciones Canal 
de Urgel. por 15.000 pesetas nominales, 
resguardo número 207.805-; diecinueve cé
dulas de Crédito Local 4 por 100, por 
9.500 pesetas nominales, resguardo núme
ro 207.806; veinticinco obligaciones cié la 
Compañía Ferrocarriles de Olot a Ge* 
roña, por un valor de 12.500 pesetas no
minales, resguardo número 207.807; cua
renta cédulas Crédito Local 4 por 100 in
terprovincial, por valor de 20.000 pesetas 
nominales, resguardo núm. 207.808; trein
ta y ochó obligaciones del Ayuntamiento 
de Baroelona. Deuda por un valor de
19.000 pesetas, i esguardo número 207.809; 
cuatro títulos Deuda Amortizadle del Es
tado 3,5 por 100, por 22.060 pesetas, res
guardo número 207.810; ciento cincuenta • 
títulos de la misma clase de Deuda, por
187.000 pesetas, resguardo núm. 207.811; 
veinte acciones preferentes de la Compa
ñía Trasatlántica, por 5.000 pesetas no
minales, resguardo número 207.883; una 
lámina intransferible en Deuda del Es
tado, por un valor de 93.000 pesetas no
minales; resguardo número 208.492; lá
mina intransferible Deuda del Estado, por 
valor de 2.000 pesetas nominales, resguar
do número 208.926: dinero en efectivo, 
591,44 pesetas, resguardo número 8.064. 
Todos estos valores están depositados en 
el Banco de España a favor de la Fun
dación ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1£47. y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas juridicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2 ° del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico' por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los. fines de la 
Fundación, ya que se encuentran depo
sitados en el Banco de España a nombre 
de la misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Rer 
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, pertenecienS* 
a la Fundación «Rossell Mañé», institui
da en Barcelona, calle de San Severo, nú
mero 5.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José Ferñández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por *1 que. sé concede a la Obra 
*pia fundada por don José Palacios 
«Cantina Escolar Logroñesa», instituida 
en Logrofio, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí- 
dicas.

Visto el expediente promovido por doña 
Esperanza Rubio Martínez-Chacón, Di
rectora de la «Cantina Escolar Logroñe-

i
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fia», solicitando para la Obra Pía funda
da por don José Palacios, a favor de la- 
referida Cantina, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
ca s : y •

Resultando que. por Real Orden de 
fecha 11 de octubre de 1924, se dispuso 
que de las 29.422,88 pesetas que a Ins
trucción Pública habían correspondido en 
el abintestato de don José Palacios, ve- 

, ciño que íué dé Logroño y Contador de 
la Excma. Diputación Provincial, se des
tinasen 20.000 a la adquisición de títulos 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
IDO, que después se convertirían en una 
lámina intransferible de la misma clase 
d e . Deuda,, para con sus rentas, ayudar 

' al sostenimiento de la «Cantina Escolar 
Logroñesa»», dedicándose el resto a la 
adquisición d e . materiál pedagógico y 
científico con destino a las Escuelas pú
blicas de aquella capital;

Resultando que la Fundación creada 
como consecuencia fué clasificada como 
de beneficencia docente de carácter par
ticular,' con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado, por Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 16 
de noviembre de 1932;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción, nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, número 
5.497, de particulares y 'colectividades, de 
1.500 pesetas nominglees; otra inscripción 
nominativa de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 ‘ por 100, número 3.700, de 39.300 
pesetas nominales,

Considerando que el artículo 50, apar
tado Fj de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo del Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurídi
cas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a . la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
producto^

Considerando que el objeto <?e la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista I persona interpuesta, ya *que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad; v 

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
inos ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro Directivo por el párrafo^ 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, y que pertene
ce a la Fundación Obra Pía de don José 
Palacios, a t favor de la «Cantina Escolar 
Logroñesá». 1

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Francisco Blasi», instituida en 
Barcelona, la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Alberto Oliveras Folch y don Bartolomé 
Galí Coll. domiciliados, respectivamente, 
en la calle Mayor de Gracia, número 30, 
cuarta, primera, y Nápoles. 209, de Bar
celona, el primero como Patrono de la 
Fundación de «Don Francisco Blasi», so
licitando, en nombre de la misma, exen- . 
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas; y 

Resultando que don Francisco Blasi, 
por testamento otorgado el día 25 de fe
brero de 1949, ante el Notario de Barce
lona don Ramón M. Roca Sastre, legó 
para fines benéfico-culturales el saldo que 
presentase el día de su muerte su cuenta 
corriente en el Banco de. Vizcaya, de 
diepa ciudad de Barcelona.: encargando 
a sus albaceas la constitución de un Pa
tronato benéfico-cultural que cuidase de 
la realización de los• expresados fines;

Resultando que los albaceas nombrados 
en dicho testamento otorgaron con fecha 
29 de julio de 1949, y ante el mismo No
tario, don Ramón M. Roca Sastre, escri
tura de constitución de dicha Fundación;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada por Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de fe
cha 22 de diciembre de 1950 como par
ticular benéfico-docente, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
un título de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, número 6.320;.

Considerando que el artículo 50, apar- ■ 
tado Fh de la Ley del Impuesto de dere
chos reales y sobre transmisión dé bienes, 
de 7 de noviembre de 1947, y el 264, nú
mero octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, establecen 
que gozaián de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una maneta directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.° del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes, o sus rentas o . productos;

Considerando que el objetó’ de la Fun
dación, que sé examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en res- ' 
ponsabilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación ciada la naturaleza de lós 
mismos;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuido 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del referido Re
glamento,

La Dirección General de \ lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bieneá de las personas 
jurídicas el título de la Deuda Perpetua 
Interior reseñado en el último resultando 
de este acuerdo, y que pertenece a la 
Fundación «Francisco Blasi», instituida 
en Barcelona.

Madrid, 20 de abril de 1954. — El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Obra Pia de doña Lucia Ruiz 
Mateo; instituida en Corera (Lógroño),  
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Celedonio Ezquerro, señor Cura párroca 
ael puebla de* Certera (Logroño), Patro
no de la Fundación Obra Pía fundada 
por doña Lucía Ruiz Mateo, en dicha 
pueblo, y solicitando en nombre de la 
misma exención del iirouesto sobre los 
b-enes de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Lucía Ruiz Ma
teo, por testamento otorgado en 7 de ju
lio de 1767 y codicilo de 4 de agosto del 
mismo año, fundó una Obrá pía para 
socorrer pobres, dotándola con bienes .de 
su propiedad, disponiendo que los inte
reses de los bienes, legados después de 
cumplir ciertas cargas, se repartieran 
anualmente por los Patrones entre los 
ipobres de Corera y los acogidos en su 
Hospital, aunque fuesen forasteros, dejan
do al arbitrio de dichcs Patronos la cuan
tía de la limosna, pero procurando guar
dar la posible igualdad;

Resultando qqe la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por ReaL Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de Rcha 30 
de diciembre de 1916, ccn la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los oua*  ̂
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, de Par
ticulares y Colectividades,1 número 6.520, 
por un valor de 12.000 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De-* 
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264 número octavo del Reglamento para 
su aplicación, de la propia fecha, esta
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
siempre que en él se empleen directa
mente los mismes bienes o sus rentas o  
productos;

Considerando que el objeto de la Fun-» 
dación qúe se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad ai re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya qúe al obli
garse al Patronato; a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél nq podría 
disponer de los bienes sin incurrir en
responsabilidad;

Considerando que los .bienes están di
rectamente adscritos a les fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos; ;

Considerando que la competencia pára 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 285 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de ló Contencioso 
del Estado declara exento dei impbesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas el capital reseñado en el último Re
sultando de este acuerdo, y que’ pertene
ce a la Fundación «Obra pía de Doña 
Lucía Ruiz Mateo», instituida en Corera 
(Logroño)'.

Madrid, 20 de abril de 1954.—El Direc
tor general, José Fernández-Arroyo y Caro
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Gandía Blasco 
para derivar aguas del río Clariano, 
con destino al lavado de borras y lanas 

en una industria de su  propiedad, 
en término de Onteniente (Valencia).

Visto el expediente incoado por don 
José Gandía Blasco para aprovechar 
aguas del río Clariano, en término mu
nicipal de Onteniente (Valencia), con 
destino a usos industriales de una fábri
ca de tejidos e hilaturas,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza a don José Gandía 
Blasco para derivar 1.500 litros de agua 
cada veinticuatro' horas del río Claria
no, con destino al lavado de borras y la
nas, en una industria de su propiedad, 
en término de Onteniente (Valencia).

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de oase a la petición, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Angulo Gatto-Durán en marzo 
de 1952. La Confederación del Júcar po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y no alteren la esencia de la conce
sión.

3.a El volumen máximo que podrá de
rivarse es de 1.50o litros diarios, reinte
grando ai río el sobrante que no sea 
consumido por evaporación, cumpliéndose 
lo dispuesto en el articulo 13 del Regla
mento sobre enturbiamiento e infección 
de aguas públicas, aprobado por Real De
creto de 10 de noviembre de 1900 («Gace
ta» del 18). La Administración se reserva 
el derecho a imponer la instalación de un 
módulo que iimite el caudal que derive al 
concedido.

4.a Sé otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria, y como má
ximo por 75 años, contados a partir de 
la fecha en que se autorice su explota
ción total o parcial, pasado el cual se 
aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 
de 14 de junio de 1921 y Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, siendo tam
bién de aplicación la Real Orden de 7 
de julio de 1921.

5.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y deberán quedar terminadas a 
los doce meses, a partir de la misma fe
cha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Acciden
tes del Trabajo y demás de carácter so
cial.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación del Júcar, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se Originen, debiendo darse 
cuenta a dicha Entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar con motivo 
de obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones*de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimien4  ̂ final de las obras.

11. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

12. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de água que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, siguiéndose en tal caso los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera**
ción Hidrográfica del Júcar.

Dirección General de Puerto» 
y Señales Marítimas

Autorizando la legalización de la ocupa
ción por don José Rebollo Moro de una 
parcela en la playa de La Almadraba,  
contigua a la carretera de Ceuta a Te
tuán, destinada a la construcción dé un  
edificio para vivienda y comercio.
Visto el expediente incoado "por la Je* 

fatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de don José Rebollo Moro, con 
domicilio en la Colonia Roméu, en Ceu
ta, solicitando legalizar la ocupación de 
una parcela situada en la playa de La 
Almadraba y contigua a la carretera de 
Ceuta a Tetuán, y la construcción de un 
edificio dedicado a vivienda y comercio, 
en sustitución del que hubo de ser demo
lido en el barrio de La Almadraba, de 
Ceuta, dedicado a los mismos fines, con 
motivo de las obras de construcción del 
nuevo acceso a Ceuta de la carretera de 
Tetuán; >

Resultando que lo solicitado se halla 
comprendido en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en cuenta que el expe
diente se ha tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución, y que el proyecto presentado re
sulta suficiente para los fines que ha si
do redactado;
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Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se hayan presentado reclamaciones en contra, y teniendo presente que la, información oficial ha sido íavorablé al otorgamiento de la concesión;Considerando que 110 exisie inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo solicitado,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos v Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:I.a Se legaliza la ocupación por don José Rebollo Moro de una parcela en la playa defina Almadraba, contigua a la carretera de Ceuta a Tetuán, destinada a la construcción de un edificio para vivienda y comercio. #2ú Las obras construidas y las pendientes de realizar habrán de ajustarse al proyecto presentado que ha servido de base a la formación de este expediente, suscrito en los meses de abril y mayo del pasado año, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José María Goicolea, con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al realizar el replanteo.3.a No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las construcciones realizadas en él a fines ni usos distintos de aquellos para los que se otorga la presente auto-, rización, quedando' obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y en las debidas condiciones para sil normal utilización. * ,4.a Se concede esta autorización en precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con su jec ió n a  lo dispuesto en la vigente Ley de /Puertos, y de presentarse el caso previsto en su artículo 47, se aplicarán las' normas establecidas .en él, así como en el Reglamenta aprobado para la ejecución de dicha Ley. El concesionario elevará la fianza  al 5 por 100 del importe de las obras y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del timbre del Estado, en el plazo de un mes a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. Del cumplimiento de estas prescripciones deberá darse cuenta a la superioridad antes de la aprobación del acta de replanteo.6.a Las obras que falten por ejecutar habrán de comenzarse dentro de un plazo de tres meses, y quedarán terminadas en el de dos años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización.7.a Si transcurrido el plazo fijado en la  condición anterior para comenzar las obras o en la últim a prórroga concedida para ello no se hubieran empezado éstas se considerará, desde luego y sin más trámites anulada la presente autorización, quedando a favor del Estado la  fianza depositada.8.a El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta la práctica del replanteo, y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría correspondiente, en tiem po y forma, de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo se levantarán acta y plano en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos fe la aprobación de la superioridad.9 a Terminadas las obras el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura de Obras Públicas a fin de proceder a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida a la superior aprobación.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la m encionada Jefatura de Obras Públicas.II. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que. 'originen el re*

planteo, la inspección y el reconocimiento de las obras.12. El concesionario abonará, por semestres adelantados, a la. Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, y a partir de la fecha deotorgamiento de la presente autorización, un canon anual a razón de tres pesetas por metro cuadrado de superficie ocupada. Dicho canon será revisable por la  Administración cuando estime la misma que concurren circunstancias que lo justifiquen.13. El concesionario queda obligado a atenerse a 10 dispuesto en las Leyes de protección a la industria nacional, trabajo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter social actualmente en  vigor, en la de ordenación de las edificaciones contiguas a las carreteras, a s i . como en el Reglamento provisional de Policía y Conservación de Carreteras y Caminos Vecinales, en cuanto no haya sido modificado por la Ley últimamente citada, y en el de Costas y Fronteras; a respetar las servidumbres de vigilancia, litoral y salvamento, a someterse a las disposiciones que en lo sucesivo puedan dictarse por el ramo de Guerra, referentes a las construcciones en la zona polémica y militar de costas y fronteras, y en el caso de que los terrenos ocupados pasaran a formar parte del puerto de Ceuta, quedará sometida esta concesión a las disposiciones entonces en vigor en el mismo, así como a las que en lo sucesivo se dicten para la explotación, utilización y conservación del mismo.14. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones • anteriores, será causa de caducidad de esta concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. ,Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 26 de diciembre de 1953.—El Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Ceuta,

Autorizando a don Manuel Santo Alberola para ocupar una parcela en la playa de la Reya, en el término municipal de Mazarrón, con destino a la construcción de una casa para las temporadas veraniegas.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Murcia, a instancia de don Manuel Santo Alberola, solicitando ocupar una parcela en la  playa de La Reya, en el término municipal de Mazarrón, para construir una edificación para dedicarla a vivienda y baños durante los veranos;Resultando que la petición se halla  comprendida en la vigente Ley de Puertos, y teniendo presente que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y teniendo en cuenta que la información oficial ha» sido favorable al otorgamiento de la concesión, pero señalándose en los informes elevados por la Jefatura de Obras Públicas que con anterioridad a lo solicitado por el señor Santo Alberola se presentaron sendas instancias por don Andrés Tornel Cárceres y don Ramón Aliaga Ballester, sucesivamente, haciendo peticiones similares, que afectan a la parcela pedida por don Manuel Santo;Considerando que en el acta de pon*

frontación suscrita en la playa de La Reya, el día 17 de abril del corriente año por los .señores Aliaga y Santo Alberola y por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón, se llegó a 
1111 acuerdo entre amoos sobre la ocupación de los terrenos solicitados en dicha playa, adjudicándose ai señor Santo la parcela más próxima a * la edificación construida por don José Medina Bar- dón, y reservándose el señor Aliaga el terreno restante, susceptible de partirse en dos parcelas, en las que pueden levantarse las dos edificaciones solicitadas por el mismo, correspondiente una de dichas parcelas, sensiblemente, con la  solicitada primitivamente por el señor Tornel;Considerando que no hay ningún in- convenienc en acceder, de momento, a  la ocupación por el señor Santo Alberola de una parte do la parcela solicitada por él, reduciendo a la mitad, 15 metros la fachada paralela al mar, m anteniendo el fondo de 21 metros y dejando una separación de seis metros para calle entre dicha parcela y la ocupada por el señor Medina Bardó^, asi como los espacios laterales de dos metros propuestos por la Jefatura de Obras Públicas de Murcia para la construcción de terrazas, entre la edificación presentada por el señor Santo, con 11 metros de fachada  al mar. y el limite de la parcela a ocupar por el mismo;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto  es, sujeta al pago de un canon, y que el interesado ha prestado su conformidad a  las condiciones en que podría ac- cederse a su petición,Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, en la forma siguiente:1.a Se autoriza a don Manuel Santo  Alberola para ocupar una parcela de quince metros de fachada por veintiún  metros de profundidad en la playa de La Reya, en el término municipal de Mazarrón, próxima al camino vecinal de Eolnuevo al puerto de Mazarrón, y con destino a la construcción de una casa para las temporadas de verano, cuya ubicación corresponde a la parcela contigua a la ocupada por don José Medina Bardón, en dicha playa, pero dejando entre ambas un espacio libre de seis metros para abrir una calle de acceso al mar.2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto suscrito en el mes de septiembre del pasado’ año por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Enrique Albacete, que* ha servido de base a la formación de este expediente, con las modificaciones jque se, juzgue oportuno introducir al verificarse el replanteo, y de dejar como mínimo una separación de dos metros entre el edificio y el límite de la parcela, en el sentido paralelo a la playa, para establecer unas terrazas laterales. v3.a No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las construcciones que en él se realicen a fines ni usos distintos de aquellos para los que se otorga la presente autorización, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en  buen estado y en las debidas condiciones para su normal utilización.4.a Se concede esta autorización en  precario, sin plazo limitado, dejando a  salvo el derecho de propiedad, sin  perjuicio de tercero y con sujeción a lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos, y de presentarse el >caso previsto en su articulo 47 se aplicarán las normas establecidas en él, así como en el Reglamento aprobado para la ejecución de dicha Ley.5.a El concesionario elevará la fianza al 5 por 100 del importe de las obras, y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Léy del Timbre, en e l plazo de un m es*-a partir de
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la  fecha de otorgam iento de esta conce
sión. Del cum plim iento de estas pres
cripciones deberá darse cuen ta  a la Su
perioridad  an tes de la aprobación del 
a c ta  de replanteo.

6.a Las obras habrán  de comenzarse 
'dentro del plazo de tres meses, a p a rtir  
de la presente resolución, y quedar term i
n ad as al año de la expresada fecha.

7 a Si transcurrido  el plazo fijado en 
la  condición an terio r p ara  com enzar las 
obras, o en la ú ltim a prórroga concedi
d a  para  ello no se hubieran  empezado, 
se cónsiderará desde luego, y sin  más 
trám ites, anu lada  la p resente autoriza
ción, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de M urcia la práctica del replanteo 'y  a 
ingrésar el im porte de-su presupuesto en 
la  P agaduría correspondiente, en tiempo 
y form a de modo que pueda verificarse 
den tro  del plazo fijado p a ra  comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
van ta rán  ac ta  y p lano en los que se h a rá  
constar la  superficie ocupada, cuyos do
cum entos serán  som etidos a  la  aproba
ción de 1? Superioridad.

9> T erm inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocimiento de dicha 
Je fa tu ra  de Obras Públicas, a fin pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
ac ta  de su resultado que será sometida 
a  la superior aprobación

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je fa 
tu ra .

11. Serán de cuenta del concesio
nario  todos los gastos que origine el re
planteo, ia inspección y el reconocim ien
to de las obras.

12. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados a la Comisión Ad
m inistrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estacló, y a partir de la fecha de o tor
gam iento de la presente autorización, un 
canon anual a razón de una peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada. 
Dicho canon será revisable por la Admi
nistración, cuando estime la misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse á  lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la In lustria Nacional, T ra 
bajo, Retiro Obrero y ciernas disposicio- • 
nes de carácter social, actualm ente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, a lo 
dispuesto en la Ley de 7 de abril de 1952 
sobre ordenación de las edificaciones con
tiguas a las carreteras, y en el Regla
mento provisional de Policia y Conser
vación de C arreteras y Caminos Vecina
les, en cuanto no hayan sido modificados 
por la Ley últim am ente citada, así como 
lo qué sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglam ento de Costas y F ron te
ras, y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

14. La fa lta  de cum plim iento por p a r
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca-, 
ducidad de esta concesión, v ,llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las d is“ 
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que ae Orden m inisterial de esta 
fecha, digo a  V. S. para  su conocimiento, 
el del interesado y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
M adrid, 26 de diciembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
M urcia.

'Autorizando a la Sociedad  «Balenciaga, 
Sociedad Anónim a», para construir un  
pabellón industrial en los terrenos de 
dominio público de la margen derecha  

. del rio Urola, concedidos a dicha s  
sociedad por Orden m inisterial de 16 de 
abril de 1946.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de O bras Públicas de Guipúzcoa, 
a instancia  de la Com pañía «Balencia
ga, S. A.», solicitando autorización para  
constru ir un pabellón industria l en te rre 
nos de la m argen derecha de: rio Urola, 
concedidos a la peticionaria por O rden 
m inisterial de 16 de abril de 1946;

R esultando que la petición se halla 
com prendida en  el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado  cqn arreglo a  lo dispuesto 
en el artículo 73 y dem ás correspondien
tes del R eglam ento p a ra  su ejecución;

R esultando que la petición h a  sido so
m etida a  inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con
tra  y la  inform ación oficial h a  sido favo
rable a l otorgam iento de la  concesión;

* Considerando que la autorización que 
se pretende no  h a  de causar perjuicio de 
intereses del Estado ni de particulares, 

Este M inisterio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales M a
rítim as, h a  resuelto acceder a  lo solici
tado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a  la E ntidad (Balen- 
ciaga> S. A.», para  constru ir un pabellón 
industrial en los terrenos de dominio pu
blico de la m argen derecha-dél río Urola, 
concedidos a la m ism a por O rden m inis
terial de 16 de abril de 1946.

2.a Las obras se e jecutarán  con a rre 
gle al proyecto presentado, suscrito por 
eí Ingeniero de Caminos don Ferm ín Al
tu ra .

‘ 3.a E sta concesión se en tenderá otor
gada a  títu lo  precario, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, con arreglo a lo dispuesto en 
la Léy de Puertos,

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de G ui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero Di
rector del G rupo de Puertos de G uipúz
coa, y del resultado se levan tará  ac ta  que 
sw á som etida a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar en N la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas la práctica del resplan
teo y a  consignar el im perte de su pre
supuesto' en la Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del p.azo 
señalado para comenzar las obras.

5.a Las obras com enzarán antes de los 
tres meses después de autorizada la. con
cesión y term inarán, una vez comenza
das, en el plazo de nueve meses.

6.y T erm inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefa tu ra  de Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuna reconocimiento, de cu
yo resultado se levan tará  acta, que será 
sometida a . la  aprobación de la  Supe
rior! da a.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, y de la Dirección facu sa tiv a  
del G rupo de Puertos de Guipúzcoa.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán  de c u en ta 'd e l con
cesionario.

9.a D entro del plazo reglam entario  de 
un mes el concesionario depositará, como 
fianza, en la C aja  G eneral de Depósitos 
o en cualquiera de las Sucursales la can 
tidad que determ ina el párrafo  último 
del artículo 75 del R eglam ento para la 
Ejecución de la  vigente Ley de Puertos, 
fianza que será devuelta una vez aproba
da el acta  de reconocimiento de las obras 
v rein tegrará la concesión con arreglo a  
lo dispuesto en la Ley del Tim bre.
. 10. El concesionario queda obligado al 

cumplimiento de las leyes de Accidentes 
del Trabajo, R etiro  Obrero y demás dis
posiciones1 de carác te r siciál, al de la 
Ley de Protección a  la  Ind u strja  Nació?

nal y Reglam ento de Costas y Fronteras, 
quedando obhgadi - asimismo a respeta i 
las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

11. La fa lta  de cumpiiuv.enio por el 
concesionario de cualquiera le  i cofil i 
ciones an im o re s  será causa de caduci
dad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determ inado 
en las disposicior.es vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la m ateria.

Lo que de o rden  com unicada per ei 
señor M inistro digo a V. S. p ara  su co- 
nocunienio, el de la Sociedad in teresada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa.

Otorgando a don Manuel Elizondo Mayoz 
la concesión de. aprovechamiento de un  
terreno de marisma en el barrio de Or
chaica, de Orio, en la margen derecha  
de la ría del mismo nombre , con  
destino a la construcción de una rampa .

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
a instancia de don M anuel EÜzondo M a
yoz, solicitando ocupar una parcela de 
m arism a de dominio público en la m ar
gen derecha de la ría de Orio, en el lugar 
de Orchaica, del térm ino m unicipal' de 
Orio, con destino a la construcción de u n a  
ram p a ;

R esultando que la petición se ha lla  
comprendida en el articuló 48 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente h a  
sido tram itado  con arreglo a  lo dispuesto 
en el articulo 73 y dem ás correspondien
tes del Reglam ento para su e jecución ;

Resultando que la petición h a  sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, y 
la inform ación oficial ha sido favorable a l 
otorgam iento de la concesión; - 

Considerando que la  concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su jeta a l pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, h a  resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones sigu ien tes:

1.a Se otorga a don M anuel Elizondo 
Mayoz la concesión de aprovecham iento 
de un  terreno de mSfrisma en, el barrio  
de Orchaica, de Orio, en la m argen de
recha de la ría del mismo nombre, con 
destino a la construcción de una ram pa.

2.a Las obras se e jecutarán  con a rre 
glo a l proyecto presentado suscrito por el 
Ingeniero de Cam inos don  Rene P e tit 
Orv.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de G ui
púzcoa, y del resultado se levantará  ac ta  
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas, la práctica del replanteo y a 
consignar el im porte de su presupuesto 
en la Pagaduría de la mism a en tiempo 
y form a de modo que pueda verificarse 
el rep la n te o ' dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

4.a La concesión se entenderá otorga
da a perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y con arreglo a la Ley de Puer
tos, principalm ente en lo que se refiere 
a la servidumbre de salvam ento y vigi
lancia litora.ii, debiendo igualm ente ser 
respetadas las servidumbres legalmente 
establecidas en la parcela objeto de la 
concesión.

5.a La zona saneada objeto de la pre
sente concesión se destinará únicam ente 
a ram pa varadero, procediéndose a la 
caducidad de la misma si se destina a 
fines distintos que para los que ha sido 
ot-orgada.

6.a Las obras com enzarán an tes de jos
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tres meses después de autorizada la con
cesión y terminarán, una vez comenzadas, 
en el plazo de nueve meses

7.- Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cu
yo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

9 a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspecci&n y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. El concesionario abonará un canon 
de dos pesetas metro cuadrado y año, 
cantidad sujeta a revisión si la Superio
ridad lo estima conveniente, que será 
abonado, por anualidades adelantadas en 
la Pagaduría del Grupo de Puertos de 
Guipúzcoa.

11. Dentro del plazo reglamentario .de 
un mes el concesionario depositará como 
fianza- en la Caja general de Depósitos 
o  en cualquiera de las Sucursales la can
tidad que determina ei párrafo último 
del articulo 75 dei Reglamento para la 
ejecución de la vigente Ley de Puertos, 
fianza que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras 
y reintegrará la concesión con arreglo a 
-o dispuesto en la Ley del Timbre. Si 
transcurrido el plazo señalado para el 
comienzo de las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, d e s d e  
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
lianza depositada.

12., El- concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de Accidentes 
del Trabajo, Retiro Obrero y demás dis
posiciones de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
Reglamento de Costas y Fronteras, que
dando obligado asimsimo a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las. con
diciones anteriores será causa do cadu
cidad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa-.

Autorizando a la S. A. Altos Hornos de 
Vizcaya para instalar un grupo motor 
eléctrico-bomba centrifuga con s us tu
berías de aspiración e impulsión, ocu
pando con ello terrenos de dominio pú
blico, en la dársena de Portu, en Ba
racaldo.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima Altos 
Hornos de Vizcaya, solicitando autoriza
ción para establecer una bomba centrí
fuga con sus tuberías de aspiración e im
pulsión, en la dársena de Portu, en Ba- 
racaido;

Resultando qu e ' l a  petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción; /

Resultando que la petición ha sido so*

metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión,

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un'canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

I.° Se autoriza a la S. A. Altos Hor
nos de Vizcaya para instalar un grupo 
motor eléctrico-bomba centrifuga, con sus 
tuberías de aspiración e impulsión, ocu
pando con ello terrenos de dominio pú
blico en la dársena de Portu, en Bara- 
caldo.

Él caudal de agua de la ría de 
Bilbao, que ha de derivarse, no pasará, 
teniendo en cuenta las instalaciones ya 
montadas y en funcionamiento, de los 
666 litros por segundos autorizados por 
la superioridad con fecha 19 de octubre 
de 1927., al aprobarse el acta de recono
cimiento de las obras de la concesión 
otorgada por Real vOrden de 7 de julio 
de 1920, a la S. A. Altos Hornos de Viz
caya, para establecer una elevación de 
agua salada. *

3.a Las obras que ejecute el concesio
nario no limitan en ningún modo ni la 
propiedad ni los derechos de la Admi
nistración pública ni la libre actuación 
de sus funciones, así como a ejecutar las 
obras que crea conveniente y tampoco 
constituirán un gravamen para la mis
ma ni origen de responsabilidades de nin
guna clase ni por cualquier acto de sus 
agentes, incluso descuidos o impruden
cias, etc., en previsión de lo cual el con
cesionario deberá proponer, durante la 
ejecución, a la aprobación de aquélla, las 
medidas que su prudencia le sugiera.

4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 18 
de junio de 1933 por el Director técnico, 
don Nilo Ortiz, si bien durante la eje
cución de las mismas podrán introducir
se las modificaciones de detalle siempre 
que las autoricen la jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y la Dirección facul
tativa de las Obras del Puerto de Bilbao.

5.a Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por las obras que se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la conce
sión, quedando el concesionario obligado 
a conservar las obras en buen estado.

6.a El concesionario instalará, a sus 
expensas, un módulo cuando así sea or
denado por la Jefatura de Obras Públi
cas, con arreglo al proyecto y modelo 
que acepten la Jefatura de Obras Públi
cas y la Dirección facultativa de las obras 
del puerto.

7.a Las aguas devueltas a la ría estar 
rán exentas de productos que sean per
judiciales a las embarcaciones, a las’ obras 
del puerto y a la pesca.

8.a La apertura de zanjas se efectua
rá a cielo abierto, de forma que no se 
interrumpa la circulación longitudinal de 
la zona de servicio del puerto.

9.a La tubería, en el cruce de la zona 
portuaria, irá asentada longitudinalmen
te sobre una solera de hormigón de 300 
kilogramos de cemento por metro cúbico 
de hormigón, de un espesor mínimo de 
0,25 m. y de una anchura igual al diá
metro exterior de la tubería más 0,10 
metros a cada lado. .

1 10. La tubería se instalará, sin fnodi-
ficación de otras que ya estén instala
das para otros servicios, y cuando haya 
de ir paralelamente a éstas se situará a 
una distancia no inferior de 0,60 m., me
didos en proyección vertical.

II. Tanto los productos de las ins
talaciones como los materiales necesa
rios para las obras se depositarán en for
ma que bajo ningún concepto se invada 
la zona dedicada al tránsito,

12. El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros de 
espesor máximo, debidamente regadas y 
apisonadas.

13. Deberá reconstruirse el firme con 
la misma consistencia y materiales que 
tiene actualmente.

14. Durante la ejecución de las obras 
se adoptaran por el concesionario las 
medidas de precaución reglamentarias en 
evitación de cualquier clase de acciden
tes que, de producirse, serán de su cargo.

15. Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo y modificación de las obras 
del puerto que lo precisen con motivo 
de las obras que se autorizan, la conser
vación de éstas y la reparación de las 
averías a que puedan dar lugar en la 
zona de servicio del puerto.

16. Las obras comenzarán en el pía-» 
zo de dos meses y terminarán en el de 
seis meses, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la autorización.

Si transcurrido el plazo señalado pa- 
ra comenzar las obras no hubieran dado 
principio éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, Se' considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositad:..

17. Queda terminantemente prohibido 
arrojar a la ría, mar, zona marítimo- 
terrestre, muelle, caminos de servicio, ca- 
rreteras o accesos ni a sus obras o cu
netas, escombros o productos procedentes 
de las obras que se autorizan.

18. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con el concurso de la Dirección facul
tativa de las obras del Puerto de Bil
bao. Del resultado se levantará acta y 
plano, en los cuales se hará constar la 
superfeie de dominio público ocupado qua 
serán sometidos a la aprobación de la sin 
perioridad.

19. Una vez terminadas las'obras se** 
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
Públicas, con el concurso de la Dirección 
facultativa de las obras del Puerto de 
Bilbao, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que se originen por 
el replanteo, la inspección y el reconcn 
cimiento de las obras.

20. Si por cualquier motivo o por al
guna transformación que. se intentase en 
la zona de servicio del puerto hubiese 
que variar la instalacióñ de la tubería, 
el concesionario deberá hacerlo a su cos
ta, y, caso de no hacerlo, la Junta podrá 
levantar las instalaciones, sin qi ê quepa, 
reclamación alguna..

21. Las obras se ejecutarán, conser
varán y explotarán por cuenta y riesgo 
del concesionario y bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya y de la Junta de Obras del Puerta, 
de Bilbao.

22. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, reconocimiento e ins
pección y vigilancia de las obras serán 
de cuenta del concesionario, quien ven
drá obligado a depositar su importe en 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, en tiempo y forma que puedan reali
zarse, oportunamente, aquellas operacio
nes.

23. E l concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a la vigente Ley, 
del timbre y elevará la fianza deposita
da al 5 por 100 del importe del presu
puesto de las obras; todo ello en el plazo 
-de un mes, a contar de la fecha en que» 
se le notifique la concesión.

24. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao, y 
a partir de la concesión, un canon anual 
de 6.000 pesetas por derecho de aprove-, 
chamiento de 630 litros de agua por se
gundo que se autoriza, y otro canon, tam
bién anual, de seis pesetas por metro 
lineal de tubéría instalada en terreno*
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d a dominio público, para dicha toma de 
agua de la ría.

Estos cánones podrán ser variados por 
acuerdo de la Administración.

25. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás se
guros y cargas sociales, protección a la 
industria nacional, así como a la obser
vancia del Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

26. La concesión se otorga en preca
rio, salvo el derecho de propiedad, sin 
plazo limitado y con sujeción al artículo 
47 de la vigente Ley de Puertos.

*27. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya,

Autorizando a don Gonzalo Blanco Del
gado para instalar un depósito de ma
dera y una serrería en la zona Sur del 
puerto de Huelva.
Visto-el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Huelva, a 
instancia de don Gonzalo Blanco DeL 
gado, solicitando ocupar una parcela en 
Sa zona sur del puerto de Huelva, para 
instalar un depósito de madera y para 
construir unas edificaciones para serrería 
y elaboración de dicha clase de material;

Resultando que la petición se halla corm 
prendida en la vigente Ley de Puertos, 
y teniendo presente que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ' ejecución, y 
que el proyecto presentado reúne los re
quisitos necesarios para los fines que ha 
sido redactado;

Resultando que la petición ha sido sch  
metida a información publica, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo en cuenta que la infor^ 
m ación-oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión ; ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, similar al 
lijado e?n casos análogos y recientes para 
esta clase de concesiones,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Gonzalo Blanco 
Delgado para ocupar una parcela de 4.750 
metros cuadrados de superficie en la par* 
te sur de la Zona de Servicio del puerto 
de Huelva, cuya ubicación, forma y di
mensiones figuran consignadas en el pla
no de confrontación y deslinde suscrito 
en 2 de julio del pasado año» y con des
tino a instalar un depóisito de maderas 
y a la construcción de unas naves para 
serrar y elaborar las maderas,

2.a Las obras a realizar habrán de 
ajustarse al proyecto presentado suscrito 
en el mea de julio del año 1949 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Ricardo Sánchez Moreno, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir ai verificar el re
planteo,
, 3.a No podrá destinarse el terreno ocu  ̂
$mdo ní lag obras e instalaciones que se

realicen a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se concede le- pre
sente aútorización, quedando obligado el 
concesionario a conservarlas en buen es
tado y en las debidas condiciones tanto 
de segundad como sanitarias, para los 
fines que se destinan.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando, a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas estable
cidas en él, así como en el Reglamento 
aprobado para su ejecución.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de -las obras y 
reintegrará ja concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y disposiciones complementarias, en el 
plazo de un mes,-a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta concesión. Del cum
plimiento de estas prescripciones deberá 
darse cuenta a la Superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

6.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de cuatro meses, y quedarán ter
minadas a los dos años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
para- ello no se hubieran empezado aqué
llas ni solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que. 
dando a favor dei Estado la fianza depo
sitada.

8 a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huelva la practica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma, de modo que pueda verifi
carse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo, que se verificará cop el concurso 
de la Dirección facultativa del puerto de 
Huelva, se levantarán acta y plano en 
los que se hará constar la ubicación de 
la parcela ocupada y su superficie, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción de la Dirección del mencionado 
puerto, extendiéndose acta de su resulta--» 
do, que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, Ha iinspeoción. y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario,

11. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefa
tura y Dirección facultativa y quedará 
obligado el concesionario- a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso para 
poder realizar cualquier obra de conser
vación o reparación en las mismas, así 
como a someterse a las disposiciones ac
tualmente en. vigor en el puerto de Huel
va y a las que en lo sucesivo puedan dic
tarse para la explotación, uitilización y 
conservación del misino.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Junta de Obi’as 
del puerto de Huelva y a partir de la 
fecha de otorgamiento de Ja presente 
autorización un canon calculado a razón 
de dos pesetas por metró cuadrado y año 
de toda la superficie ocupada, y una pe-»

más por cada metro cuadrado y 
planta de superficie edificada. Además, 
por todo el movimiento de mercancías a 
que dé lugar el uso de la concesión, tri
butará con arreglo a las tarifas vigentes 
en el puerto de’ Huelya o a las que en el 
futuro se. dicten, Dicho canon será revisa- 
ble por la Administración, cuando se es
time por la misma 'que concurren cir

cunstancias que lo j u s t i f i q u e n l o  que 
habrá de tener lugar, desde lr.ego, cuando 
hayan sido terminadas las obras de urba
nización de los terrenos comprendidos en 
e; proyecto de puerto pesquero de Huel
va. El cocesionario queda obligado, ade
más, al pago de los impuesvos y arbitrios 
actualmente en vigor en dicho puerto o  
que puedan establecerse en lo sucesivo.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
Retiro Obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que . 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sebre la materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conooimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 26 de noviembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Director de: puerto de
Huelva.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Tinieblas, pro
vincia de Burgos, a don Félix Diestre 
Castillo, expediente número 3.840.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar-* 
tamento, con fecha 1 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular $e 
transporte mecánico de viajeros* equipa
jes y encargos por carretera, entre Bur
gos y Tinieblas, provincia de Burgos, a 
don Félix Diestre Castillo, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

'1.a Eñ todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 9 de di
ciembre de 1949, y en. el de Coordinación 
de los Transporten Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a- El itinerario entre Burgos y Tinie
blas, de 39 kilómetros de longitud, pasará 
por Villayuda, Castañares, San Medel, San 
Millán de Juarros, Mozocjllo de Juarros, 
Salguero de Juarros, San Adrián de Jua- 
rros, Santa Cruz de Juarros, Palazuelos 
de la Sierra y VUlamiel de la Sierra, con 
parada obligatoria para tomar y deiar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohi
bición ce realizar tráfico entre Burgos e 
Ibeas, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Tinieblas y Bur
gos y otra expedición entre Burgos y T i- * 
nieblas.

El horario .de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Federal», de 21 
H. P. de potencia; carburante, gasolina;* 
matricula, BU-3670; con Capacidad para 
30 viajeros sentados* con clasificación 
única*
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O tra  ómnibus de reserva, de iguales ca- 
fáctensticas y capacidad que el anterior.
. Las demás características de este últi

mo vehículo y matrícula del mismo de
berán ser comunicadas a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicio.

Estos*-vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
*su hombres los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin cjue estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijai^ en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión; pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
C'.zi~d ún ica : 0,3883 pesetas por viajero-

kilómetro uncluído impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05824 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado de
0.074 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio 's i 
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como, afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen- 
vara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL- 
ESTADO, debiendo comunicar e; adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a  los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

ID. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación de la fianza 
depositada. • .

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera
1.119—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre El Ronquillo y Sevilla, 
provincia de Sevilla, a don José Anto
nio García Navarro, expediente númer

o 3.836.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tam ento, con fecha 1 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre El 
Ronquillo y Sevilla, provincia de Sevilla, 
convalidando el que exolota actualmente,
a. don José Antonio García Navarro, con 
arreglo a las siguientes condiciones:
. 1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos 'contenidos en el Re
g im e n tó  de Ordenación de los Transpor-. 
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Cordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

 2.a El itinerario entre Él Ronquillo y

Sevilla, de 49 kilómetros de longitud, pa
sará por Pajanosas, Santiponce y Camas, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar vijeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente. • •

3A Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes :

Una expedición entre El Ronquillo y 
Sevilla y expedición entre Sevilla y 
El Ronquillo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, ‘ previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21
H. P. de potencia : carburante, gasolina ; 
matrícula, SE-16647; con capacidad para 
20 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Bedford», de 20
H. P. de potencia; carburante, gasolina ;• 
matrícula, SE-17653; con capacidad para 
19 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Estos’ vehículos deberán ser propiedad 
de: adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, deoiendo reunir' las condi
ciones oue se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión ; pero se utili
zarán los despachos de,billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
y, en Sevilla, la Estación Municipal de 
Autobuses.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única : 0,2962 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,0594 pesetas por cada 10 kilOgra- 
incs-'kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros ej perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda' obligado ái 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,081 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente). -

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente dél 
grupo b i.

9.a Lá exp’otación del servicio comen
zará en el plazo máximo'-de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación. de 1a. adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura ’ de Qbra-s Púb i- 
cas de Sevilla la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte, del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a - la 
anulación de la adjudicación définitiva* 
con pérdida de la fianza' depositada.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga

Sr. Director general dé la Inspección Cen
tral de Circulación y 'T ransportes pot-
Carretera (Inspector Jefe).
1.120—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Deva y Ondárroa, procinvias 

de Guipúzcoa y Vizcaya, a «He
rederos de Antonio Veristáin, S. A.», 
expediente número 3.589.

El Excmo. Sr Ministro de este D eparta
mento, con fecha 1 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente ’ la 
concesión del servicio público regular dé 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Deva 
y Ondárroa, provincia de Guipúzcoa y 
Vizcaya, convalidando el que actualmente 
explota, a «Herederos de Antonio Veris- 
tain. S. A.», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán  los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos ' por Carretero, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción ,de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Deva y Ondá- 
rroa, de 10 kilómetros de longitud, pasará 
ñor Motrico, Con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntós mencionados anterior
mente. ' ‘ . . ,

3.a Se realizarán todos los dias, sin. 
excepción, las siguientes expediciones; '

Ciñco expediciones entre Deva y Ondá
rroa y otras cinco expediciones entre On
dárroa y Deva.

E l ' horario de estas , expediciones se fi
jará  de acuerdo con las conveniencias del- 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de,O bras Públicas.

4.a Quedarán afectos a  la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Mercedes Benz», 
de 22 H. P. de potencia; carburante, ga
solina ; matrícula, B.I-13363: con capa
cidad p a r a '42 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Un ómnibus marca ««Saurer», de 23,97 
H. P. de potencia; carburante, gasolina;> 
matrícula, SS-5236: con capacidad para 
42 viajeros sentados, con clasificaciótn 
única.

Un ómnibus de reserva .marca «Merce-* 
des Benz». de 22 H. P. de potencia; car

b u ra n te , gasolina; matrícula* SS'-11577;, 
con capacidad para 42 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por\C arretera

5.‘\  Las instalaciones fijas afectas a  la 
concesión se rá n : locales adecuados para 
administración en Ondárroa y Motrico y 
un garaje en Ondárroa, valorados tod09 
en 350.000 pesetas.

N 6 a Regirán las siguientes tarifas-base:
Ciase ú n ica : 0,485 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos J paque

tería: 0,07275 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Segura 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en >cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,130 metros cúbicos, con arreglo a  las

. normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo dé 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente dei 
grupo b).

9'a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de t r e s . meses> 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación d e fin itiv a e n  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADDO,
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debiendo comunicar el adjudicatario a las • 
Jefaturas de Obras Públicas de Guipúzcoa 
y Vizcaya .la fecha en que se propone 
Inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con. pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de febrero e 1954—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.121—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico
de viajeros, equipajes y encargos por  
carretera  en tre  V illen a  y  A lican te , 
provincia de Alicante, a  «La Noveldense, 
S. A.», expediente número 3.402.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, cqtl fecha 1 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Villena 
y Alicante, provincia de Alicante, conva
lidando el que explota actualmente, a la 
Entidad «La Noveldense, S. A.», con arre
glo a lás siguientes condiciones: 1

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del serveiio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario total tiene 69 kilóme
tros de longitud y el de Villena a Alican-

/te pasará por Sax, Elda, Novelda y Mon- 
forte, con hijuela de Preteí, Elda, estación 
de-Elda y de Monforte-Aspe, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Villena y Alican
te y otra expedición entre Alicante y 
Villena.

Una expedición entre Alicante y Elda 
y otra expedición entre Elda y Alicante.

Dos expediciones entre Aspe y Alicante 
y otras dos expediciones entre, Alicante 
y Aspe.

Todos los días, sin excepción, cuatro 
expediciones entre Pretel y estación de 
Elda y otras cuatro expediciones entre 
estación de Elda y Pretel.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 

, Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos a la  concesión 

los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Hispano», de 22 H. P. 

de potencia; ^carburante, gasolina; ma
trícula, M-9923; con capacidad para 24 
viajeros sentados, con clasificación de pri
mera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 27 H. P. 
de T potencia ; carburante, gasolina; ma
trícula, A-4611; con capacidad para 28
viajeros sentados, oon clasificación . de
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 27 H: P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, A-4612; con capacidad para 28

. viajeros sentados, con clasificación de 
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 30 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma

trícula, A-4813; con capacidad para 28
1 viajeros sentados, con . clasificación de 
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 27 H. P. 
de potencia; carburante gas-oil; ma

trícula, A-4614; con capacidad para  28
viajeros sentados, con clasificación de
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 27 H. P. 
de potencia; carburante gas-oil; ma
trícula, A-4G15; con capacidad para 30
viajeros sentados, con clasificación de
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 16 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma-

i trícula, A-5405; con capácidad para 24
viajeros sentados, con clasificación de
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Hispano», de 16 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; ma
trícula, A-5481; con capacidad para 24
viajeros sentados, con clasificación, dq
primera y segunda clases.

Omnibus de 21 H. P de potencia, con 
capacidad para 30 viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda clases.

La matrícula y demás características 
de este último vehículo deberán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras Públicas 
antes de la fecha de inauguración del ser
vicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que están adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión son locales para viajeros en 
Villena, Pretel, Elda, Novelda, Monforte, 
Aspe y Alicante, con garajes y talleres 
en Novelda y Alicante, valorados en 
100.000 pesetas.

6.a Regirán ‘las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
. Segunda clase: 0,35 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, Serán aplicadas so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 150 ki
logramos, con volumen aproximado de 
0,645 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
cinco cero seis (5,06) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a 'partir de. la fecha de publi
cación fie la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, . debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú- 1 
blicas de Alicante la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro

, de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—-El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.122—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando obras de reforma y repara
ción de la Real Academia Española de 
la Lengua.

Excmo. S r .: V i s t o  el proyecto de
obras de reforma y reparación de la 
Real Academia Española de la Lengua 
formulado por el Arquitecto don Enri
que Huitíobro;

Resultando que el resumen del presu
puesto se* descompone en la siguiente for
ma : ejecución material, 90.083,95 pese
ta s; 15 por 100 de beneficio industrial, 
13.512,79 pesetas; pluses de carestía d» 
vida y cargas familiares, 18.601,72 pese
tas. Total, pesetas 122.198,26;

Se suprimen ios honorarios de Arqui
tecto 'y Aparejador, en cumplimiento de 
lo sugerido por la Intervención Delega
da de la Administración del Estado, por. 
tratarse de obras que no /afectan a  la, 
estructura del edificio ;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente el proyecto, en cumplid 
miento del artículo 25 del Real Decre
to dfc 4 de septiembre de 1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en el párrafo 
13 del artículo 57 de la‘ Ley de 20 de 
diciembre de 1952, no sólo por su cuan
tía, sino por la necesidad de imprimir 
rapidez a la realización del proyecto, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de la subasta;

Considerando que ha sido promovida 
concurrencia de ofertas,' siendo más be
neficiosa para los intereses del Tesoro 
la representada por don Angel Pater-' 
nain Erice, que se compromete a reali
zarlo por la cantidad total de 121.792,77. 
pesetas;

Considerando que ha tomado razón del 
gasto la Sección de Contabilidad en 8 deL 
actual, y en 6 del mismo la intervención 
Delegada ^e la Administración del Esta
do lo ha fiscalizado, habiéndose tenido 
en cuenta el reparo que form ula;

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total Importe de 121.792,77 pesetas, que 
se realice por el sistema de contratación 
directa, adjudicándose a don Angel Pa- 
ternain Erice, y que se abone su impor
te con cargo al crédito que figura en 
el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto 'primero dei vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y éfectos, de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. Presidente de la Real Aeade^ 
mía Española de la Lengua.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto de adquisición de 
aparato magnetofónico para la Univer
sidad de Zaragoza.

Visto el presupuesto de adquisición de 
un aparato magnetofónico y de proyec
ciones, remitido por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, y con destino 
afl Servicio de Publicaciones de aquel Cen
tro ;Resultando aue asimismo remite ofer* tas de dos casas suministradoras de ma-
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ferial que se precisa, aconsejando como 
más ventajosa para los intereses del Es
tado la que presenta la Casa «Comercial 
Millán», por su total importe de 39.850 pe
setas, haciendo constar en su oficio de 
remisión la imposibilidad de conseguir 
una tercera oferta, por ser estas dos Ca
cas las únicas que pueden suministrar 
dicho material;

Considerando que* la adquisición de que 
se trata es necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto en 25 de marzo último 
y  2 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación dei presupuesto ce referencia por 
*su total importe de 39.850 pesetas, adju
dicado en la forma expuesta, que se libre 
en la forma reglamentaria y se abone 
con cargo al crédito que figura en el ca
pitulo 3 o, artículo 4.°, grupo 2.°, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada pQr el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. .para 
6u conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1954.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni- 
. ver sida d de Zaragoza.

Aprobando expediente de rehabilitación 
de cantidad no utilizada en el año an
terior para las obras del Colégio Mayor 
de la Universidad de Valladolid.

Excmo. y Magfco. S r .: Visto el pro
yecto de obras de ampliación del Cole
gio Mayor «Santa Cruz», de la Universi
dad de Valladolid, por un importe total 
de 3.019 293,22 pesetas;

Resultando que por Decreto de 10 de 
Julio de 1953 se aprobó el proyecto de 
obras antes citado por el expresado to
tal de 3.019 293,22' pesetas ; las obras fue
ron adjudicadas en 22 de septiembre del 
ipismo año a don Juan Sánchez Cano, 
en virtud de subasta pública, cuya acta 
fué autorizada por el Notario don Juan 
Vallet, habiéndose concertado el oportu
no contrato por escritura pública, otor
gada en esta capital en fecha anterior 
a la publicación de la Ley de Presupues
tos de 1954-55 de 22 de diciembre de 
1953;

Resultando que según relación envia
da por el Departamento de Educación 
Nacional al Ministerio d© Hacienda, y 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
primero del artículo tercero del Decreto- 
ley de 12 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), 
estas obras se hallan pendientes de eje
cución en 1953 por una cuantía de pe
setas 89 477,47, del total de la contraída 
dicho año para estas atenciones;

Considerando que el contrato concer
tado entre la administración y don Juan 
Sánchez Cano para la ejecución de es
tas obras reúne, entre otras, la condi
ción de haber sido otorgado con anterio
ridad a la publicación de la Ley de 22 
de diciembre de 1953, por la que se ra
tificó el Decreto-ley de 12 de diciembre 
de 1952, para que en su dia se puedan 
considerar incorporadas a las cuentas 
del ejercicio de 1954 las 89.477,47 pesetas, 
procedentes del ejercicio de 1953, que no 
han sido invertidas en la realización de 
este servicio;

Considerando que a tenor de lo d e 
puesto en el artículo segundo de tan re
petido Decreto-ley los pagos de las obli
gaciones ̂ procedentes de ios “contratos'de 
obras o servicios públicos pendientes de 
eiecución en 31 de diciembre último se 
efectuarán durante el año en curso, con

cargo a los créditos consignados para 
obligaciones de la misma naturaleza, en 
el presupuesto corriente;

Considerando que en 27 de marzo úl
timo y 2 del corriente la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada fie 
la Administración dei Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto, *

Este Ministerio ha dispuesto: 1.° Que 
se rehabilite el crédito de 89.477,47 pe
setas no utilizado en el año 1953 para 
las atenciones derivadas de las obras de 
ampliación del Colegio Mayor «Santa 
Cruz», de Valladolid, con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero/primero dei vi
gente presupuesto de gastos de este De
paramento 2.° Que ©n sü día, y antes 
de qce finalice el plazo marcado en el 
número 2 del artículo tercero del De
creto-ley de 12 de diciembre de 1952, ini
cie el expediente previsto en dicho tex
to legal para la incorporación del cré
dito, cuya rehabilitación se propone, en 
las cuentas dei Presupuesto del ejerci
cio de 1954.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a 'V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954 — El Di

rector general, J. Pérez Villanueva. .

Excmo y Magfco. Sr. Rector de lo Uni
versidad de Valladolid.

Aprobando el presupuesto de la Junta de
Obras de la Univérsidad dé Barcelona.

Visto el presupuesto fie ingresos y gas
tos para el ejercicio económico dél co
rriente año, remitido a este Departamento 
por la Junta de Obras fie la Universidad 
de Barcelona;

Resultando que en 24 del actual la In
tervención General de la Administración 
del Estado emite informe de dicho pre
supuesto. si bien hace la observación de 
que en el presupuesto de gast-os figura en 
el capítulo 1.°, «Personal», aparece un au
mento con respecte al de 1953, de 79.000 
pesetas, por haberse incluido las gratifi
caciones del Presidente de la Comisión 
Económica Jefe del Gabinete Técnico, y 
dos Inspectores técnico-docentes, en los 
edificios de Farmacia y Ciencias, todos 
de nuevo nombramiento;

De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 10 de la Orden ministerial de 2 0 .de 
marzo de 1953, no puede estimarse pro
cedente la inclusión de tal aumento de 
plazas, quedando, por tanto, cifrado el 
capítulo 1.° en la misma cuantía aue el 
ejercicio apterior. Análogamente, el cré
dito consignado en el artículo 4.°, parti
da 24, «Pagas extraordinarias», deberá re
ducirse a la mitad exacta, ya que, con 
carácter fijo, solamente está autorizada 
por Orden ministerial de 25 de agosto úl
timo la mensualidad extraordinaria de 
18 de julio, y, por tanto, la inclusión de 
la de Navidad debe someterse a lo que 
determina la Orden de 20 de marzo ci
tada •

Asimismo, con respecto a los restantes 
créditos del presupuesto, ningún reparo 
fromula el expresado Cuerpo consultivo, 
a excepción dél grupo 2.°, artículo 1.° del 
capítulo 3.°, «Para calefacción de ios edi
ficios universitarios», dotado con 400.000 
pesetas, a cuyo respecto debe manifestar
se que el mantenimiento de este servicio 
debe correr a cargo del presupuesto de la 
Universidad, toda vez que en el texto del 
epígrafe figurado en la Sección 8.a, capí
tulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concep
to l.°/l.°, de los Presupuestos generales 
del Estado, no aparece comprendida cada 
atención y que, por otra parte, la Junta 
de Obras de que se trata no está facul
tada para prestar esa clase de servicio;

Considerando que los reparos formula
dos por el expresado Organismo son ra
zonables y deben ser tenidos en cuenta. 

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con el mencionado dictamen, 
la aprobación del presupuesto de la Jun
ta de Obras fie la Universidad de Barce
lona, para el ejercicio económico de 1954, 
por un importe de 55.514.747,77 pesetas en 
ingresos y 55.010.367,57 pesetas en gastos, 
como consecuencia de la deducción de las 
cantidades correspondientes a los reparo* 
formulados.

Lo que, de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.—El Di

rector general, J. Pérez, Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector do la Uni^ 
versidad de Barcelona,

Rehabilitando la cantidad no utilizada en
el año anterior de las obras del patio
de Escuelas Menores de ia Univérsidad
de Salamanca.

Visto el proyecto de obras complemen
tarias de' las de reconstrucción y decora
ción de una nave en el patio de Escuelas 
Menores de la Universidad de Salamanca, 
por un importe total de 178.448,67 pe
setas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de julio de 1953 se aprobó el pro
yecto de obras antes citado, por el expre
sado total de 178.448,67 pesetas; las obra9 
fueron adjudicadas a don Enrique An
drés Martín, en virtud de contrato con
certado directamente por la Administra
ción, y, por tanto, en fecha anterior a 
ia publicación de la Ley de Presupuesto 
para 1954-55, de 22 de diciembre de 1953;
* Resultando que, según relación envia
da al Ministerio de Hacienda por este 
Departamento de Educación. Nacional, y 
de acuerdo con lo previsto en el* párrafo 
primero, artículo 3.° del Decreto-ley de 
12 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), estas obras 
se hallan pendientes de ejecución en 1953 
por una cuantía de 176.617,21 pesetas, del 
total de la contraída dicho año para es
tas atenciones;

Resultando que el crédito respectivo 
fué imputado en el pasado año al crédi
to figurado en el presupuesto de gastos 
cTel Ministerio de Educación Nacional, ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, eoncep. 
to l.°/5.°, titulación que ha desaparecido 
del capítulo de referencia, para pasar al 
capítpio 3 °, articulo 4.°, grupo 2.°, con
cepto único/33, con la siguiente nomen
clatura : «Para toda clase de gastos de 
las Juntas de Obras de jas Universidades 
de Granada, La Laguna, Murcia, Ovie
do, Salamanca, Santiago de Compostela, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, compren
diéndose los de adquisición de edificios 
y solares, obras de nueva planta, repara
ción, adaptación, reforma, instalaciones, 
conservación, mobiliario' y material cien
tífico» ;

Considerando que el contrato concer
tado entre la Administración y don En
rique Andrés Martín para la ejecución de 
estas obras reúne, entre otras, la condi
ción de haber sido otorgada con ante- 
rioridad a la adjudicación de la Ley de 
22 de diciembre de 1953, por la que se 
ratificó el Decreto-ley de 12 de diciembre 
de 1952, para que en su día se pueda con
siderar incorparadas a las cuentas del 
ejercicio de 1954 las 176.617,21 pesetas, 
procedentes del ejercicio de 1953, que no. 
han sido invertidas en la realización de 
este servicio;

Considerando que, a tenor de lo  dis
puesto en el artículo 2.° del tan repetido 
Decreto-ley, los pagos de las obligaciones. 
procedentes de los contratos de obras o
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servicios púolicos pendientes de ejecución en 31 de diciembre último se efectuarán durante el año en curso, con cargo a los créditos consignados para obligaciones de la misma naturaleza, en el presupuesto corriente, si bien con la advertencia de que para este servicio la rehabilitación deberá efectuarse con imputación al crédito figurado en el capítulo 3.°, articulo 4.°, grupo 2.°. concepto ún ico/33;Considerando que en 20 y 22 de marzo último la Sección de Contabilidad y ja In. tervención Delegada de la Administración del Estado han tomado razón del gasto y fiscalizado, respectivamente, el gasto,Este Ministerio ha dispuesta;

1.° Que se rehabilite el crédito de pesetas 176.617,21, no utilizadas en el año 1953, para las atenciones derivadas de las obras complementarias de las de reconstrucción del patio de Escuelas Menores de la Universidad de Salamanca, que figuraba en el capitulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concepto l.°/5.°, con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 2.°, concepto único/33 dei vigente. presupuesto de gastos de este Departamento.
2.° Que en su día, y antes de que finalice el plazo marcado en el número 2 del artículo 3.° del Decreto-ley de 12 de diciembre de 1952, inicie el expediente previsto en dicho texto legal, para la incorporación del crédito cuya rehabilitación  se propone, en las cuentas del presupuesto del ejercicio de 1954.Lo que, de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lCFde ab^il de 1954.—El Director general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Mágico. Sr. Rector de la Universidad de Salamanca.

Rehabilitando la cantidad no utilizada en el año anterior de las obras de reform a de ampliación de la Facultad de M edicina de Valladolid.
Visto el proyecto de obras de reforma de ampliación de la Facultad de Medicina de Valladolid, con un presupuesto total de pesetas 4.376.063,69;Resultando que por Decreto de 10 de Julio de 1953 se aprobó el proyecto de obras antes citado por el expresado total de 4.376063,59; . las obras fueron adjudicadas en 19 de septiembre del mismo año a don Alberto Malo de Molina, en  virtud c?e subasta pública, cuya acta fué autorizada por el Notario don Juan Va- llet de Goytisolo, habiéndose concertado el oportuno contrato por escritura pública otorgada en esta capital, en fecha  anterior a la publicación de la  Ley de Presupuestos de 1954-55, de 22 de diciembre qe 1953;Resultando que según relación enviada al Ministerio de Hacienda por este Departamento de Educación Nacional, de acuerdo -con do previsto en el párrafo primero del artículo tercero del Decreto- ley de 12 de diciembre de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20, estas obras se hallan pendientes de ejecución en 1953, por una cuantía de pesetas 5.769,58 del total de la contraída dicho año para estas atenciones;Considerando que el contrato concertado en tre  í? *dad «Alberto Malo d^ Molina» para la ejecución de estas obras reúne, entre otras, la condición de haber sido otorga- gada con anterioridad a la publicación de la Ley de 22 de diciembre do 1953, por ía que se ratificó el Decreto-ley de 12 de diciembre da 1952, para que en su día se puedan considerar incorporadas a la cuenta del ejercicio d& 1934 las pesetas 5.769,58, procedentes del ejercicio

de 1953, que no han sido invertidas en la realización de este servicio;Considerando que a  tenor de lo dispuesto en el articulo segundo de tal repetido Decreto-ley los pagos de las obligaciones procedentes de los contratos de obras o servicios públicos pendientes de ejecución en 31 de diciembre último se efectuarán durante el año en curso con cargo a los créditos consignados para obligaciones de la misma naturaleza en ei presupuesto corriente;Considerando que en 27 de marzo último y en 2 del corriente la Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada de la Administración de\ Estado han  tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto,Este Ministerio ha dispuesto: 1.° Que se rehabilite el crédito de 5.769,58 pesetas, no utilizadas en el año 1953, para las atenciones derivadas de las obras de

reform a y am pliación de la F acu ltad  de M edicina de Valladolid, con cargo al ca pítulo cuarto, artícu lo  prim ero, grupo prim ero, concepto p rim ero /p rim ero  del vigente presupuesto de gasios de este Departam ento  ; 2.° Que, en su día, v an tes  de que finalice el plazo m arcado en el núm ero 2 del articulo tercero del Decreto-ley de 12 cíe diciem bre de 1952, inicie el expediente previsto en dicho tex to  legal pa ra  la incorporación qel crédito cuya rehabilitación se propone en las cuentas  del presupuesto del ejercicio de 1954..Lo que de Orden com unicada por el Excmo Sr. M inistro clicro a  V. E. pa ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a  V. E. m uchos años. M adrid, 10 de abril de 1954— El D irector general, J . Pérez Villanueva.
Excmo, y Mágico. Sr. R ector de la Universidad de Valladolid.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso anuncia
do para proveer una plaza de Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Facultativos 
de Minas de Huelva.
Visto él expediente d e que se hará m ención .'
Resultando que por Orden de 26 de enero último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de febrero) se anunció la convocatoria1 del concurso para la provisión de una plaza de Profesor Auxiliar en la Escuela de Facultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Huelva;
Resultando que han solicitado tomar parte en el mismo don Francisco Márquez Jaldón y don Tomás García Delgado, Facultativos de Minas;
Considerando que dichos aspirantes no reúnen las condiciones de la convocatoria,
Esta Dirección General ha dispuesto que sea declarado desierto ei expresado concurso, procedíéndose a convocar otro nuevo tn  la forma reglamentaria.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. S.- muchos años. 
Madri/d, 9 de abril de 1954.—El D irector general, Armando Durán*

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Civiles y Peritos Industriales.

Adjudicando las obras de ampliación del 
edificio con destino a la Escuela de  
Capataces Facultativos de Minas de 
Huelva a  la en tidad «Construcciones 
Amoblán, S. L.».
Visto el proyecto de obras de ampliación del edificio sito  en la alameda Sundhein, núm. 8, de Huelva, para Escuela qe Capataces facultativos de Minas, redactado por el Arquitecto don Cándido Luis Saavedra Navarro, por un presupuesto de ejecución material de pesetas 214.108,46, y que asciende a  268.685,65 pesetas, distribuidas en la siguiente form a: ejecución material, 214.108,46 pese- cas ; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 14.806,56 pesetas; beneficio industrial, 15 por 10, 32.116,26 pesetas; tota l de la contrata, 261.031,28 pesetas; honorarios del Arquitecto, por formación de proyecto, según tarifa primera, gru

po cuarto, el 2,75 por 100, una  vez deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 2.943,99 p e se ta s ; al mismo, por dirección de la obra, pesetas  2.943,99 ; honorarios del 'A parejador, 60 por 100 sobre los de dirección, pesetas  1.766,39. Total, 268.685,65 pesetas;
R esultando que el proyecto ha  sido in form ado favorablem ente por la J u n ta  F acu lta tiv a  de Construcciones Civiles, a reserva de u n a  modificación subsanable por esta Sección ; (
C onsiderando que las obras que se van a  realizar son necesarias y u rgen tes;Considerando que las citadas obras h an  de fraccionarse en dos anualidades, por ser este el tiem no en que se calcula h an  de ser ejecutadas las obras, por lo que la  an tes  citada can tidad  se sa tisfa rá  en la siguiente fo rm a: 134.342,82 pesetas, con cargo a i crédito que figura en el capitulo cuarto, artículo primero, grupo prim ero, concepto prim ero, del vigente presupuesto  de gastos de este D epartam ento, y pesetas 134.342,83, con cargo al ejercicio de 1954;
C onsiderando que en 12 de m arzo y 30 de abril del corriente, año, respectivam ente, la Sección de C ontabilidad y la In tervención G eneral de la A dm inistración del E stado h an  tom ado razón y fiscalizado el gasto, este últim o Organism o significa que, con el fin de alcanzar m ayor beneficio para  el Tesoro, debe ser prom ovida concurrencia de ofertas, ad jud icándose la ejecución de las obras a la m ás ventajosa, que en este caso es la presen tada por «Construcciones Amoblán, Sociedad Lim itada», con domicilio en Sevilla, calle de Federico Sánchez Bedoya, npm eros 23 y 25, que se com prom ete a realizar las obras en la can tidad  de .255 810,66 pesetas, que resu ltan  de deducir 5.220,62 pesetas, equivalentes al dos por ciento, que ofrece como P a ja  en re lación con la  contrata,
E ste M inisterio h a  dispuesto la ap ro bación del proyecto de obras de referencia, por su to ta l im porte de 263.465,03 pesetas, de las cuales se lib rarán  pesetas 134.342,82, con cargo al capítulo cuarto, artícu lo  primero, grupo prim ero, concento  prim ero, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, y el resto, con cargo al ejercicio de 1954; que se adjudique a  «Construcciones Amoblán, Sociedad L im itada»,-y en las condiciones an- teriorem ente expuestas,
Lo que de orden com unicada por el excelentísimo señor M inistro digo a  V. S. p a ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S m uchos años.
M adrid. 30 de octubre de 1953.—El Director general, Arm ando D urán.

Sr. D irector de la Escuela de C apatacesfacultativos de Minas de Huelva.
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Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando obras de reparación y 
adecentamiento en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu», de Vitoria.

Visto el expediente de obras de repa
ración y adecentamiento en el edificio 
ocupado por el Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu» efe 
Vitoria; y 

Resultando que la cantidad de pesetas 
284.530,09, a que asciende el importe total 
de las obras proyectadas, se distribuye 
en la siguiente íorma:

«Ejecución material, 211.499,56 pesetas ;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 31.724,93; pluses de carestía de vida 
y  cargas familiares, 33.744,52 pesetas.— 
Total de la contrata, 276.969,01 peseas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2,75 por 100, con deducción del 
50 por 100 qire determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 2.908,11 pesetas; 
Idem id., por dirección de obra, 2.908,11 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 1.744,86 pe
setas.—Total, 284.530,09 pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto, en 25 de enero úl
timo ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en fecha 
4 de marzo siguiente;

Resultando que la intervención Gene
ral de la Administración del Estado emite 
dictamen en sentido favorable, tanto en 
lo que se refiere al gasto propuesto como 
a la forma de contratación de las obras, 
«siempre que en beneficio de los intereses 
del Tesoro se promueva la debida concu
rrencia de ofertas, que considere oportu
na ese Departamento, recogiéndose en la 
Orden ministerial de aprobación la per
sona o entidad, a la que se encomiende su 
realización;

Resultando que, de conformidad con lo 
interesado por la Interyeñción General 
en el precitado dictamen, se ofició al Ar
quitecto director de las obras, don Miguel 
Apraiz Barreiro, interesándole remitiese 
ofertas de dos contratistas, servicio que 
se cumplimenta con el envío de las si
guientes: Don Francisco Cortázar Go- 
mendio, domiciliado en Vitoria, calle de 
la Magdalena, núm. 12, que ofrece reali
zar las obras con una baja del 0,5 por 
100, sobre el presupuesto tipo de contra
ta, con lo que éste queda reducido a pe
setas 275.584,17, y don Valentín González 
de Garlbay, domiciliado en 'la  calle de 
Castilla, núm. 35, de la misma capital, 
que se compromete a ejecutar ¡as obras 
con la misma baja que el anterior;

Considerando que las citadas obras 
son' hecesarias y urgentes;

Considerando que, realizado el oportu
no sorteo entre las ofertas presenadas 
por consignarse en ellas la misma baja, 
ha correspondido la adjudicación al con
tratista don Francisco Cortázar Go- 
mendio,

Este Ministerio ha tenido a bien;
'• l.o Aprobar el proyecto de obras de 
reparación y adecentamiento en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramiro d* Maeztu», de Vitoria.

2 o Que las citadas obras se adjudi
quen por el sistema de contratación di
recta al contratista don Francisco Cor
tázar Gomendio, por un importe de con
trata de 275.584,17 peseas que, incremen
tado con los honorarios facultaivos, se 
eleva a un total importe de 283.145,25 pe
setas3 ° ’ Que la expresada cantidad se li
bre con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el capítulo 
«egundo, artículo quinto, grupo y concep.

to únicos, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El 

Director general, José M.a Sánchez de 
Muniaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu» 
de Vitoria.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando proyecto de obras de repara

ción en la Escuela Superior de Bellas
Artes de San Jorge, de Barcelona.

Visto el expediente de obras de repa
ración en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Jorge de Barcelona, redac
tándose el proyecto por el Arquitecto don 
José Domenech Mansana; y

Resultando que la cantidad total de
135.555.46 pesetas, a que asciende el' im- 
porte de las obras proyectadas, se dis
tribuye en la siguiente forma:

«Ejecución materail, ,80.721,11 pesetas; 
15 por 100 ce beneficio industrial, 12.108,16 
pesetas; pluses d« Carestía de vida y car
gas familiares, 16.791,04 pesetas.—Total de 
la contrata, 109.620,31 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyec
to, según tarifa primera, grupo quinto, 
el 3,75 por 100, con deducción del 50 por 
100 que marca el Decreto de 16 de octu
bre oe 1942, 1.513,52 pesetas; Idem id. por 
dirección de obra, 1.513,52 pesetas ;• ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 908,11 pesetas.—Total,
113.555.46 pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto, en fecha 26 de sep
tiembre de 1952;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en 12 de ma
yo último; ' ''

Resultando que la Intervención Gene- 
neral de la Administración dei Estado 
emite dictamen en sentido favorable, tan
to en lo que se refiere al gasto propuesto 
como a la forma de contratación de las 
obras «siempre que, en beneficio de los 
intereses dei Tesoro, se promueva la debi
da concurrencia de ofertas que conside
re oportuno ese Departamento, recogién
dose en la Orden de aprobación el nom
bre de la persona o entidad a la que se 
encomiende su realización;

Resultando que, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención General en 
el precitado dictamen, se ofició al Arqui-, 
tecto director de las obras interesándole 
remitiese ofertas de dos contratistas, ser
vicio que se cumplimenta con el envió de 
las siguientes; Don Miguel Salvador Es- 
crig, domiciliado en Barcelona, calle de 
Toledo, núm. 35, que se compromete a 
realizar las obras por un presupuesto de 
contrata de 107.315,50 pesetas; y don 
Rafael Malaret Amigó, domiciliado en 
San Justo Desvem, calle de Campreciós, 
núm. 2, que ofrece la realización de las 
obras por un importe de contrata de pe
setas 109.093,80;

Considerando que las citadas obras son 
necesarias y urgentes;

Considerando más favorable para los , 
intereses del Estado la oferta suscrita por 
don Miguel Salvador Escrig, que se com
promete a realizar las obras por un pre
supuesto de contrata d® 107.315,50 pese
tas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Jorge de Barcelona, adjudicán
dose al contratista don Miguel Salvador

Escrig, por un importe de contrata de 
107.315,50 peseteas, que incrementado con 
los honorarios facultativos hace un pre
supuesto total de 111.250.65 pesetas, que 
se librarán en la forma reglamentaria y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo ter
cero, artículo sexto, grupo y concepto 
únicos, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro, digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1953.—El Di

rector general Antonio Gallego Burín

Sr Director de la Escuela Superior do 
Bellas Artes de San Jorge de Barce
lona,

Aprobando proyecto de obras de repara
ción y reforma en el Conservatorio de 
Música de Valencia.

Visto el expediente de obras de repa
ración y reforma en el vestíbulo de acce
so al salón de actos del Conservatorio de 
Música de Valencia, cuyo proyecto ha si
do redactado por el Arquitecto don Ja
vier Goerlich; y 

Resultando que la cantidad total de 
136.161,15 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se distri
buye en la siguiente forma:

Ejecución material, 106.475,88 pesetas;
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 15.971,38; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 8.869,26 pesetas.

Total de la contrata, 131.316,52 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
quinto, el 3,50 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 1.863,32 pesetas; 
ídem id. por dirección de obra, 1.863,32 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 
10o sobre los de dirección, 1.117,99 pese
tas. Total, 136.161,15 pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en fecha' 24 de 
octubre de 1951;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en fecha 
7 de mayo último;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado emi
te díctame en sentido favorable, tanto 
en lo que se refiere al gasto propuesto 
como a la forma de contratación de las 
obras, «siempre que, en beneficio de los 
intereses del Tesoro, sea recogido en la 
Orden de aprobación que tiene que dic
tar ese Ministerio, el nombre de la per
sona o entidad a la que sea encomen
dada la realización de las referidas obras, 
previa concurrencia de ofertas»;

Resultando que de Conformidad con lo 
interesado por la Intervención General 
en el precitado dictamen, se ofició al Ar- 
quiecto director de,las obras, don Javier 
Goerlich, interesándole remitiese ofertas 
de dos contratistas, servicio que se cum
plimenta con el envío de los siguientes: 
Don Vicente Bondía y Fita, domiciliado 
en Valencia, calle del Mar, número 22, que 
ofrece realizar las obras con una baja 
del 1,55 por 100 sobre el presupuesto tipo 
de contrata de 131.316,52 pesetas, con 
lo que éste queda reducido a 129.281,12 
pesetas, y don Vicente Mir Querol, que 
se compromete a realizar las obras con 
una baja del 1,15 por 10o sobre el expre
sado presupuesto tipo de la contrata;

Considerando que las citadas obras son 
necesarias y urgentes;

Considerndo más favorable para los 
j intereses del Estado la oferta suscrita 

por don Vicente Bondía y Fita, que se 
* compromete a realizar las obras con una 
> baja del 1,55 por 100,
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Este M inisterio h a  tenido a bien ap ro 
bar el proyecto de c b ra s .d e  reparación 
y reform a en  el vestíbulo de acceso del 
salón de actos del Conservatorio de Mú
sica de Valencia, adjudicándose al con
tra tis ta  don Vicente Bonclía y F ita  por 
u n  im porte de co n tra ta  de 129.281,12 pe
setas, que increm entado con los honora
rios facultativos hace un  presupuesto to
ta l  de 134.125,75 pesetas, que se lib ra
rá n  en la form a reglam entaria y con car
go a la  partida  que p ara  estas atencio
nes se consigna en el capítu lo  segundo, 
artículo  quinto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

De orden com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro .lo digo a  V. S. para  
su- conocimiento- y dem ás efectos.

Dos guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 24 de octubre de 1953.—-El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. D irector del C onservatorio de M úsica 
de Valencia.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando el expediente de adquisición  
de m obiliario con destino a l a B iblio
teca M unicipal de T ru jillo.
Vistos los presupuestos rem itidos por 

, el Inspector cen tra l de Archivos y B i
bliotecas. de este D epartam ento, p a ra  la  
adquisición de m obiliario con destino a 
la  Biblioteca M unicipal de Trujillo  (Cá- 
ceres>;

R esultando que los presupuestos rem i
tidos son de dos casas comerciales dis
tin tas , no pudiéndose acom pañar m ás po r 
no  existir en la localidad o tras casas que 
las que se adjuntar), siendo la m ás bene
ficiosa en tre  las rem itidas, la que presen
ta  la  casa «Viuda de Luis A ndrada Mo
reno», por su to ta l im porte de 37.710 pe
setas ;

C onsiderando que el m ateria l que se 
p retende adqu irir es necesario p a ra  do
ta r  a l C entro  de lo m ás indispensable, 
p a ra  su acondicionam iento;

Considerando que aunque se acom pa
ñ a n  dos presupuestos no son precisas es
ta s  circunstancias, ya que el párrafo  te r
cero del artículo  57 de la  Ley de 12 de di
ciem bre de 1952, que modifica el capítulo 
quinto  de la Ley de C ontabilidad y. Ad* 
m inistrapión de 1 de julio  de 1911, deter
m ina  que quedan exceptuados de las so
lem nidades qe subasta o concurso y po
d rán  ser concertados d irectam ente por la 
A dm inistración los contratos de adquisi
ciones y los de ejecución de obras y servi
cios que no excedan de 500.000 p ese ta s ;

C onsiderando que la  Sección de Con
tab ilidad  y la Intervención Delegada de 
la  A dm inistración del Estado, h an  tom a
do razón y fiscalizado el gasto, en fechas 
3 y 22 de los corrientes, respectiva
m ente,

E ste M inisterio h a  d isp u esto , la  apro
bación dei presupuesto de referencia, por 
su to tal im porte de 37.710 pesetas, las 
cuales se lib rarán  en  la form a reglam en
ta r ia  y con cargo a  la p a rtid a  que p a ra  
•estas atenciones se consigna en el capítu
lo cuarto, artículo  segundo, grupo prim e
ro, concepto único del vigente presupues
to  de gastos de este D epartam ento .
. Lo que de orden com unicada p o r . el 

Excmo. S r M inistro, digo a  V. S, p ara  
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. S ' muchos años. 
M adrid 27 de octubre de 1953—E l Di

rector general, Francisco Sintes.

Sr. D irector de la Bibilioteca M unicipal 
de Trujillo. *

Aprobando el expediente de adquisición 
para instalación eléctrica con destino 
al Archivo Histórico y Biblioteca P ú
blica de Cáceres.

Vistos los presupuestos remitidos por el 
D irector del Archivo Histórico y Biblio
teca Pública de Cáceres, para  la instala
ción eléctrica de dicho edificio;

Resultando que los presupuestos rem i
tidos son de varias casas comerciales, 
siendo la m ás beneíiciosa para  ios in tere
ses del Estado, el presentado por la casa 
«Electricidad Martínez», por su im porte 
to ta l de 10.425 p e se ta s ;

Considerando que las instalaciones de 
rcferenciá, son necesarias y urgentes;

Considerando que aunque se acom pa
ñan  tres presupuestos, no son precisas 
estas circunstancias, ya que el párrafo  
tercero del articulo 57 de la Ley de 12 
ce diciembre de 1952. que modifica el ca
pítulo auinto  de la Ley de C ontabilidad 
y A dm inistración de 1 qe julio de 1911, 
determ ina que quedan exceptuados de las 
solem nidades de subasta o concurso y 
podrán ser concertados d irectam ente por 
la Adm inistración los contratos qe adqui
siciones y los de ejecución de obras y ser
vicios que no excedan de 500.000 p e se ta s ;

Considerando que la  Sección, de C onta
bilidad h a  tom ado razón del gasto, y la. 
Intervención Delegada de la A dm inistra
ción del Estado ha  ñscalizado ei mismo, 
con fechas 5 y 10 de los corrientes,

Este Ministerio ha  dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia, por 
su .c itad o  im porte total de 10.425 pesetas, 
las cuales se librarán  eñ la form a regla
m entaria  y con cargo a la partida  que 
p ara  estas atenciones se consigna en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
octavo, concepto primero, núm ero cuatro, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a  V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 22 de octubre de 1953.—El D i

rector general, Francisco Sintes,

Sr. D irector del Archivo H istórico y Bi
blioteca Publica de Cáceres.

Aprobando el expediente de adquisición 
de m obiliario con destino a la B ib liot
eca y Archivo de Murcia.

Vistos los presupuestos rem itidos por 
el D irector de la Biblioteca de M urcia, 
para  la adquisición e instalación de mo
biliario con destino a l expresado Cen
tro  ;

Resultando que los presupuestos rem i
tidos son de dos casas comerciales dis
tin tas, siendo el más económico y bene
ficioso p a ra  los intereses del Estado el 
presentado por la  casa «José Rodríguez 
Galiano», de Murcia, por su presupues
to  de pesetas 326.000;

Considerando que el mobiliario que se 
pretende adquirir es necesario para do
ta r  al C entro de lo m ás indispensable;

Considerando que aunque se acom pa
ñan  dos presupuestos, no son precisas es
tas circunstancias, ya que el párrafo  te r
cero del articulo 57 de la Ley de 12 de 
diciem bre de 1952, que modifica el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Adm initración de prim ero de julio de 
1911, determ ina que quedan exceptuados 
de las solem nidades de subasta  o con
curso y podrán ser concertados d irec ta
m ente "por la A dministración los con tra
tos de adquisiciones y los de ejecución

de obras y ‘servicios que no excedan de 
500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la  Intervención G eneral de 
la Adm inistración del E stado han  tom a
do razón y fiscalizado el gasto en 9 de 
septiem bre y 19 de los corrientes, res
pectivam ente,

E ste M inisterio h a  dispuesto la  ap ro 
bación del presupuesto de referencia por 
su citado to ta l im porte de 326.000 pese
tas, las cuales se lib rarán  en la fo rm a 
reglam entaria y con cargo a la  p a rtid a  
que para  estas atenciones se consigna 
en el capítulo cuarto, artículo  segundo, 
grupo primero, concepto único, d.el vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

Lo que de orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a  V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 28 de octubre de 1953.—El Di

rector general de Archivos y Bibliotecas, 
Francisco Sintes.

Sr. D irector de la Biblioteca y Archivo 
de M urcia.

Aprobando el expediente de adquisición de 
 m obiliario con destino al Archivo de 

Protocolos en el nuevo Palacio de A r
chivos, Bibliotecas y Museos de Murcia.

Vistos los presupuestos rem itidos por 
el D irector de la Biblioteca U niversitaria 
de M urcia p ara  la  adquisición de mobi- 
lario  con destino*al Archivo de Proto
colos en  el huevo Palacio de Archivos, 
Bibliotecas y M useos;

R esultando que los presupuestos son 
de varias casas comerciales, siendo el 
m ás económico el presentado por la casa 
«Joaquín Díaz Giménez», por su im porte 
to tal de 27.360 p ese ta s ;

Considerando que el m ateria l que se 
pretende adquirir *es necesario para  do
ta r  al C entro de lo indispensable p ara  
su acondicionam iento;

C onsiderando que aunque se acom pa
ñan  tres presupuestos no son precisas 
estas circunstancias, ya que el párrafo  
tercero del articulo 57 de la Ley de  12 
de diciem bre de 1952, que m odifica el 
capítulo quinto de la  Ley de C ontabili
dad y Adrpinitración de prim ero 'de ju 
lio de 1911, determ ina que quedan ex
ceptuados de las solemnidades de subas
ta  o concurso y podrán ser concertados 
d irectam ente por la A dm inistración los 
contratos de adquisiciones y los de e je 
cución de obras y servicios que no ex
cedan de 500.000 p e se ta s ;

C onsiderando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
Hacienda "han tom ado razón y fiscaliza
do el gasto en fechas 15 y 21 de los co
rrientes, respectivam ente,

Este M inisterio lia dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su- total im porte de 27.36.0 pesetas, qu ’ 
se lib rarán  en la form a reglam entaria y 
con cargo a  la partida que para  estas 
atenciones se consigna en el capitulo 
tercero, artículo quinto, grupo octavo, 
concepto primero, número 4, del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta- 
mento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a  V. S para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 26 de octubre de 1953—El Di

rector general, Francisco Sintes.

Sr. D irector del Palacio de Archivos, Bi
bliotecas, y Museos de M urcia,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

C on tinu ación  a  la  re lación  de  certificados de  productor naciona l, pu blicada  en  e l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  d e  f echa 26-4-1954.

C. P. N. núm. 5.6G8, expedido en 27-11-1950

C O M E R C I A L  A D O L F O  A L V A R E Z ,  S ,  A .

Fábric.'. de maquinaria para la reparación y servicio del automóvil.—Oficina y fábri
ca : C o n s e jo C ie n t o ,  409. Barcelona

Producción
normal

Unidades

Cubos valvulina .................   ...   ... ... ... ... ....... . 32
Levantacoches ............................................   ... ... ... ..V 25
Can-eticas para trabajar debajo délos coches*.’ .’ . ..................................  68
Aparatos para madrilar cojinetes de cigü eñ al...................  ... ... ... ...• 8
Máquinas'para rectificar cilindros  .................................... ... .’ ..* ... M 32
Aparatos para comprobar distribuidores . . . .  .......................... ... 25
Soportes diferenciales..........................................................‘ V..   17
•Aparatos verificar bielas y pistones ...   . . . . . . . .  ... ... ... 20
Bombas M a x i.....................   ..................... . . . . . . ..........  ...... V.’. .. ... ... 30
Comprobadores de compresión de,cilindros ... ... V.’. ... ... V.’. ... !!! 19
Sacarruedas  ......................... ' ” ... ... ... ........  14
Expansionadoras de ballestas ... ...............   ... .‘.V .* ... , v ... ..! 12

. Pistolas de petrolear................................. ... ... ” * ... j". # 117
Levantaválvuias ..'......................................... . .............’.V. ... ... ... ... !!! 84
Aparatos para afilar escariadores !!. ... .!! ... ... !.. ... .1. ... ..* 12
Aparatos para alinear ruedas ...............    ... ... ... ... ... .’..* ... ... ... 27
Máquinas para rectificar válvulas ... . . . . . .  . ! ! . . .  . . . ..........  ... ... ... 75

' Compresores (Varios tipos) ........................... ... ... ... ............................   60
Bancos para m otores     . ... ... ... ... ... ... * ... 25
Brazos para m otores.............................  ...   .*.’ *.* ... ... 62
'Pistolas engrase........................................ **’ . . . . . . . . . .  ... ... *** !!! ¡ 317
Gatos h idráulicos.........................  ... . . . . . .  ... ... ... ... ... !!! 31
Pulidores de c ilin dros ... . . . . . .  ... .7. ... ... ... ... 7 ! 7 . 7 . ... 37
Aparatos para insertar asientos de válvulas*  ... ... ’ *.* 7 ! "... . 25

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con

signados La producción reseñada se podría incrementar en un 20 por 100 en régimen 
de producción máxima¿

(Continuará.J

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Engra
najes Fort-Campabadal, S. A.», en soli^i- • 
tud de autorización para* ampliación de 
industria- de fabricación de engranajes en 
Barcelona, comprendida en el grupo se
gundo b) de la clasificación establecida 

la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,
• Esta Dirección General, a propuesta 

de~ la . Sección correspondiente de la mis
ma, ha. resuelto:

Autorizar a «Engranajes FortGampa- 
hadal, S. A.» para ampliar la industria que 
solicita con arreglo a las condiciones ge- 
imrales fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las
o. oeciales siguientes:

I a El plazo total de puesta en mar
cha; será de cinco años, contados a partir 
dívla fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
LAXADO.
i 2.,a En plazo de seis meses se presen
tará a examen y aprobación de esta Di
rección General la escritura de amplia
ción de capital, que deberá cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta- autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
in Delegación de Industria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma Li imposibilidad de su adquisi- 
c: )xx en el mercado nacional.

4.a T/na vez recibida la maquinaria lo 
le tificarán  a la Delegación de Industria, 
para /que por la misma se compruebe que

responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

5.a La Administración se res.erva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o . 
inexacta contenida en los datos que. de
ben figurar en las instancias.y documen
tos a que se refieren las normas, segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1953.—El Di

rector general, Eugenio • Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Lombardero Fernández, en nombre 
de Sociedad a constituir,' en solicitud de 
autorización para Instalar una industria 
de fabricación de cremalleras invisibles 
en Madrid, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industriaba 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel .Lombardero ' 
Fernández, en nombre de Sociedad a 
constituir, para instalar la industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de. 
la citada disposición ministerial y 'a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de 12 meses, a partir de la fecha de pu

blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL . ESTADO.

2.a Durante el citado plazo será pre
sentada a examen y aprobación de- esta 
Direcc.ón General la escritura de cons
titución, social, que deberá cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y asimismo, si lo hubiera, contra
to ce colaboración .extranjera.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Ma
drid, ’ psra extender la 'cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
do adquisición de maquinaria nacional.

4.a Una vez . recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efécto l a . presente 
autorización ~n el momento en que se de
muestre e] incumplimiento de las condi
ciones impuestas o  por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida., en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las .normas, se- 
segunda y quinta, ambas inclusive, de la  
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1953.—£1 Di

rector general,' Eugenio Rügarcía.,
Sr. Ingeniero Jefo de la Delegación de

Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en. el expediente promovido por «Manu
facturas ^ustral, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de hilatura 
de lana con una sección de carbohizaje 
de lana en Sabadell (Barcelona), com
prendida en el grupo segundo, apartado 
b) de la clasificación establecida en la 
Orden, ministerial de 12 de septiembre de 
1939, >

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, lia resuelto:

Autorizar a «Manufacturás Austral, So
ciedad Anónima» para realizar la amplia
ción de industria que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
lá norma undécima de la citada disposi
ción ministerial y a las- especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de 12 meses, a partir de la fecha .de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquina. A, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria de 
Barcelona, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria na
cional. .

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo- notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de im
portación.
• 4.a La Administración sé reserva el de

recho a dejar sin efecto,la.presente.auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las copdi- 
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusi
ve. de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S ¿nuchos años,
Madrid, 27 de diciembre de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rügarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Barcelona.

/*
✓



B. O. del E.—Núm. 117 • 27 abril 1954 2771

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Pérez Rial, en solicitud de autori
zación para ampliación de industria de 
imprenta, comprendida en el grupo se
gundo b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, en Vigo,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don. Manuel Pérez Rial la 
ampliación que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada disposición mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex: 
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de su adquisi
ción en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones1 im
puestas o  por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datas que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre dé 1953.'—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

fír. Ingeniero Jefe de la Subdelegación de
Industria de Vigo.

—  -

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don An
tonio Gallardo Carrera (en nombre de 
una Sociedad a constituir), en solicitud 
de autorización para la instalación en 
Barcelona de una nueva industria de fa 
bricación de embases de materia plástica 
para laboratorios farmacéuticos, compren
dida en el grupo 2.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en ia Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Gallardo Ca
rera (en nombre de úna Sociedad a cons
tituir) para instalar la industria que so
licita, cop arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especíales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autbrización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria de 
Barcelona, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria nar

« cional. i ,
3.a Una vez recibida la maquinaria, 

el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que por la misma 
se compruebe que responde a las caracte
rística s que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a la aprobación del 
Ministerio la escritura de constitución de 
la Sociedad.

5.a El capital desembolsado en todo 
momento,, hasta la liberación de las ac
ciones, guardará la proporción estableci
da por la Ley en las acciones transíeri- 
bles e instransferibles a extranjeros.

6.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. Si muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

fír. Ingeniero-Jeffe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Autorizando a don José María Cousillas 
Pailos la instalación de una línea  
electrica y estación de transformación que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña, a 
instancia de don José María Cousillas 
Pailos, domiciliado en O.utrabanda (Ayun
tamiento de Cabana), en solicitud de au
torización para instalar una línea eléc
trica y estación de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta ce  la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José María Cousillas 
Pailos, de Outrabanda (Ayuntamiento de 
Cabana), la instalación de una línea eléc
trica trifásica de circuito simple a 20.000 
voltios, con conductores de cobre de 
7 mm2. de sección, sobre aisladores de 
tipo rígido y apoyos de madera. El reco
rrido de 250 metros tiene su origen en 
una línea propiedad de «Eléctrica de Ja
llas» en las proximidades de Puenteceso 
y su término en una estación de transfor
mación de 50 KVA. a 20.000/220-127 vol
tios, situada en un aserradero de made
ras dei peticionario, enclavado en las pro
ximidades de Puenteceso.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y  las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
y estación de transformación se ejecuta
rá de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden, ministerial' de 
23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 20.000 voltios en 
atención a que la línea eléctrica y es
tación de transformación proyectadas han 
de conectarse con la linea en  funciona
miento a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de La 
Coruña comprobará, si en el detalle del 
proyecto s,e cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y, una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
cel acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
légales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 da 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na" 
cional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
industria de La Coruña.

Autorizando a don José Tarrío la  
instalación de una línea eléctrica,  
estaciones de transformación y redes en 
baja que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de La Coruña, a 
instancia de don José Tarrio, domicilia
do en Serantes (Ayuntamiento de San* 
tiso, La Coruña), en solicitud de autori
zación pava instalar una línea eléctrica, 
estaciones de transformación y redes en 
baja y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Tarrio, de Serán- 
tes, Santiso, provincia de La Coruña, la 
instalación de una línea eléctrica trifá
sica» de un solo circuito a fi.OOO voltios, 
con conductores de cobre de 7 mm2. sobre 
aisladoras de tipo rígido y apoyos'de ma
dera. El recorrido de 8,5 kilómetros tiene 
su origen en la central hidroeléctrica so
bre el río UUa (provincia de La Coruña) 
y su final en el barrio de Santiago de 
Eidian (Ayuntamiento de Golada, provin
cia de Pontevedra), con una derivación 
hasta el barrio de San Cristóbal de Bo- 
rrajeiros, del mismo término. Esta línea 
alimentará a cuatro estaciones de trans
formación (6.000/220-127 v.), sitas en Ar- 
toño, Santiago de Eidian, La Guillerma 
y Borrajeiros, de 6, 10. 15 y 10 KVA., res
pectivamente, que, mediante redes de dis
tribución en baja, suministrarán energía 
a los barrios del citado término de Go
lada.

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica, 
estaciones de transformación y redes en 
baja se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles constructivos 
a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
La Coruña y Pontevedra comprobarán 
si en el detalle del proyecto se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, 
y,' una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento, y ai de las condiciones 
especiales de esta resolución y en relación
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con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Industria de La Coruña y Pontevedra de la terminación de las obras para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización, en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 193,9 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.6.a Los elementos de la instalación proyectada serán'de procedencia nacional.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El D irf-tor general, Eugenio Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacionesde Industria de La Coruña y Pontevedra.

Autorizando a «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A .», la instalación de la sub
estación de transformación que se cita.
Visto el expediente incoado en la D elegación de Industria de Oviedo, a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», domiciliada en Oviedo, calle del Marqués de la Vega de Anzó, número 3, en solicitud de autorización para Instalar una subestación de transformación de energía eléctrica en la Corredoría (Oviedo), y cumplidos los trámites reglam entarios ordenados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General Ce Industria, a propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», de Oviedo, la instalación de una subestación de transformación de energía eléctrica en la Corredoria (Oviedo), compuesta de dos transformadores trifásicos de 20.000,kVA. de potencia cada uno y tensiones 132.000/50.000 voltios y tres transformadores trifásicos de 3.000 kVA. de potencia cada uno y ten siones 50.000/10.000 voltios. Se instalará, además, un transformador de 200 kVA. y tensiones 10.000/380 voltios para servicios auxiliares y se completará la subestación con los elementos de protección, ¡maniobra y acoplamiento necesarios.Esta subestación se alimentará con la energía procedente de Salime a 132 kV. y en esa misma tensión tendrá salida la línea para suministro a Avilés y se inter- conectará con las de «Compañía Eléctrica de Langreo» y «Electra de Viésgo, Sociedad Anónima», y a sus embarrados de 50 y 10.000 voltios se conectarán las redes de la Empresa peticionaria a esas tensiones.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:
I a El plazo de puesta en marcha será de doce meses contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la subestación se ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto  que ha servido de base a la tram itación del expediente, debiendo adaptarse en  todos sus detalles a las instrucciones de carácter general y  Reglamentos apro

bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1939.
3.a La Delegación de Industria de Oviedo comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los R:g!amentos que rigen los servicios de elociricidad, efectuando durante las obras de instalación y, una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lp que afecta a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación coif la seguridad pública en la forma especificada en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria de Oviedo de la terminación de las obras para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que se liará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.
5.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización, en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 19 de noviembre de 1953.—-17 Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación deIndustria de Oviedo.

Dirección General de M inas y 
Combustibles

Autorizando a «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A.», el apartadero de  
carga de carbón que se cita .
Cumplidos dos trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», para ‘la construcción de un apartadero destinado al cargue de carbón procedente de sus explotaciones mineras «Sólita y Bravo», en la estación de ferrocarril -de la RENFE de Can Miguel de Las Dueñas, conforme al proyecto y presupuesto de fecha 2 del pasado marzo, redactados por el Ingeniero de Minas don Juan Cau- nedo Feito y presentados con instancia del 3 d^l mismo mes en la jefatura del Distrito Minero de León solicitando autorización para montar las siguientes instalaciones:
Ocho tolvas iguales de hormigón armado y manipostería, con vertederas abatióles de chapa y perfiles laminados accionadas por contrapesos, situadas en alineación recta, con un frente de 62,4o metros sobre la vía IV de muelles prolongada, en la que cabrá una composición completa de tren carbonero entre piquete y extremo del cangadero. La distancia entre el paramento exterior del muro de cargue y el eje de vías será de 1,837 metros.
La capacidad total de las ocho tolvas será de unas 900 toneladas de antracita de los distintos clasificados.
El acceso de camiones a las tolvas dé cargue se realizará por un camino horizontal derivado del kilómetro 381,685 de la carretera de Madrid a La Coruña, que con la longitud de unos 75 metros termí- •nará detrás y sobre, dichas tolvas.Vista las condiciones impuestas por la Jefatura de Obras Públicas de León, en  21 de julio, y  de la División Inspectora de

la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, en 5 de agosto; los informes favorables de los señores Ingenieros actuario 
y Jefe del Distrito Minero de León, de 26 y 28 de agosto, respectivamente, y de la Sección «Combustibles», de 28 de septiembre, todas del año en curso, y en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 
y por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 -d e  agosto de 1946,Esta Dirección General de Minas y  Combustible ha resuelto autorizar a «Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», la construcción del cargadero de carbón reseñado, con arreglo a las disposicionés generales en vigor y a las especiales siguientes:La La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de León se comprobará que las instalaciones se adaptan exactam ente al provecto y planos presentados, no pudiéndose efecuar variación ninguna en  las mismas sin la previa autorización d© dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras de construcción habrá de tener lugar en ef niazo de tres meses, a contar d©sde el día siguiente al de la notificación a la Sociedad  interesada de ia presente resolución, dándose por la misma cuenta de. la fecha de comienzo de los' trabajos a la Jefatura de Minas, a la de Obras Públicás de León y a la División Inspectora de la RENFE.
4.a El plazo de terminación y tniesta* en marcha será de un año, a contar desde la fecha do iniciación de las obras.
5.a Si fuera necesaria una ampliación  de plazo habrá de solicitarse de esta D irección General, justificándola debidamente.
6.a La construcción de la rampa de ' acceso de la carretera d«e Madrid a LaCoruña a las tolvas cumplirá las condiciones impuestas por la jefatura de Obras Públicas de León en su resolución de 21 del pasado julio, comunicada directamente a  la Entidad peticionaria.
7.a La instalación dél apartadero y  tolvas de cargue cumplirá las condiciones impuestas por la División Inspectora de la RENFE, Servicio de Vías y Obras, en su autorización número 17.501, de 5 de agosto último, comunicada directamente, en 6 del mismo mes, a  «Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.».
8.a Una vez concluidas las obras se dará cuenta por la Sociedad peticionaria a las Jefatura del Distrito Minero y d« Obras Públicas de León, así como a la  División Inspectora de la  RENFE, a  efectos de las respectivas inspecciones Qtie proceda.
9.a Por ia Jefatura del Distrito Minero de León se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo  que afecta a ' la  seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procedente a extender el acta de confrontación del proyecto, y si procede, la de autorización da puesta en marcha de estas instalaciones.
10. Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias quedarán sometidas  a la inspección y vigilancia d©^la Jefatura del Distrito Minero de León, conforme e lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera*, y Metalúrgica antes citado.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre dé» 1953.—El Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de   León.
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Autorizando a don Eduardo Martínez Pei
nado el taller de pirotecnia que se cita.

Vista la instancia suscrita por don 
Eduardo Martínez Peinado, en la que so
licita autorización para establecer un 
taller de pirotecnia en el paraje «El Lo
mo», término de Baza, provincia de Gra
nada, asi como el plano que le acom
paña :

/  Vistos los artículos 121 y siguientes del 
v Reglamento Provisional de Explosivos, 

de 25 de junio de 1920; los 122 y 124 del 
de Armas y Explosivos, de 27 de diciem
bre de11944, Reglamento dé Policía Mine
ra y Metalúrgica, y los informes regla- 

. mentarlos emitidos por la Jefatura del 
Distrito Minero correspondiente, Sindi
cato Vertical de Industrias Químcas, 
Consejo de Minería; y

Teniendo en cuenta que este expe
diente na seguido los trámites reglamen
tarios y ha sido informado favorablemen
te por los citados Centros que debieran 
hacerlo,

Esta Dirección General, a propuesta 
de su Sección de Combustibles y Explo
sivos, y efe conformidad con el dictamen 
del Consejo de Minería, ha tenido a bien 
autorizar a don Eduardo Martínez Pei
nado para instalar un taller para la fa
bricación de articulos pirotécnicos en el 
paraje «El Lomo», termino de Baza, pro
vincia Granada, debiendo atenerse en 
su construcción a jas características del 
proyecto que obra unido a-1 expediente, a 
las prescripciones reglamentarias vigen
tes y a las que puedan dictarse en lo su
cesivo, por ios Organismos competentes, 
así como a las siguientes condiciones es
peciales:

I.—-La presente autorización es válida, 
salvo perjuicios a terceros, tap solamen
te para el peticionario y para el destino 
expresado.

II.—Las obras de construcción del ta
ller de pirotecnia de que se trata d^rán 
comienzo en el plazo de im raes, a par
tir del día siguiente de la fecha de la 
notificación al interesado, dándose del mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

III.—El plazo de terminación y pues
ta en marcha será de noventa días, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

IV.—Si fuera necesaria una amplia
ción de algunos de los anteriores plazos, 
habrá de solicitarse de esta Dirección Ge* 
neral, justificando debidamente su nece
sidad.

V.- -̂Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Granada se comprobará que las 
construcciones se adaptan exactamehte al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas,

* pfh la plena autorización de dicha Jefa- 
r tura.

VI.—El conjunto de edificios que for
men el taller se rodearán de muros, seto 
vivo o alambrada, separada diez metros 
de cualquiera de las edificaciones, a fin

, de impedir la entrada a personas ajenas 
a él.

VIL—No se podrán almacenar ni mani
pular materias explosivas fuera del re
cinto así formado.

VIIJ.—Tanto en la entrada del.mismo, 
como en sus esquinas, sé colocarán car
teles con la inscripción: «Taller .de pi
rotecnia autorizado».

IX.—No se podrán manipular diaria
mente en él más de un kilo de materias 
primas explosivas, ni artículos elabora
dos superiores a la producción d* treinta 
dias de trabajo.

X.—Esta autorización no tiene carác
ter de concesión, de tal modo, que si por 
motivo de seguridad pública, desarrollo 
de edificación o cualquier otro fuese; pre
ciso suprimir el taller de pirotecnia o 
modificar sus condiciones, lo ordenará así 
.este Ministerio, sin que pueda por ello el 
interesado exigir Indemnización alguna.

XI.—Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuándose las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes procedien
do a extender el acta de confrontación 1 
dei proyecto, y si procede, la de autori
zación de funcionamiento de este taller, 
enviando a esta Dirección General copias 
dê  las mismas

XII.—Además de las condiciones an
tedichas quedá sujeta esta autorización a 
las que juzgue preciso imponerle, regla
mentariamente la Jefatura del Distrito 
Minero bajo cuya exclusiva inspección v 
vigilancia queda el taller de que se trata", 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica antes 
citado.
" XIII.—Esta autorización será anulada 

en cualquier momento en que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
alguna de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de declaraciones mali
ciosas o  inexactas contenidas en los da
tos que deban figurar «n ios escritos y do
cumentos oficiales.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento del concesionario que indepen
dientemente de esta autorización, y en 
cumplimieto de lo dispuesto en el citado 
Reglamento de Armas y Explosivos, debe
rá solicitar otra de la Dirección General 
de Seguridad.

Lo que comunico a V. S. para su co  ̂
nocimiento y traslado al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1953.—El Di

rector general E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Granada.

Autorizando para instalar una fábrica de 
yeso en el sitio denominado Portillo 
Blanco, del término municipal de Puen
te de Pedro Naharro (Cuenca), solici
tada por don Candelario Díaz López.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Can
delario Díaz López, mediante instancia 
de 22 de mayo de 1953, para la insta
lación de una fábrica de yeso en Fuente 
de Pedro Naharro (Cuenca), conforme 
al proyecto y presupuesto de 22 de mayo 
de 1953, presentados en la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, en solicitud 
de autorización para el montaje de las 
siguientes instalaciones:''

Un horno de cocción de 11 m3 de ca
pacidad y un molino de martillos accio
nado por un motor de gasolina de 8 H .P.

La capacidad de producción. 100 Tm.
> anuales;

Vistos los informes favorables 'de la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid 
de 26 de octubre de 1953 y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, de 2 de diciembre de 1953; en uso- 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas de 19 de julio de 
1944 y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto; de acuerdo con 
la petición de don Candelario Díaz Ló
pez, autorizar el montaje de las insta
laciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1* La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2» El combustible empleado, en los

hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizará en el plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente ál 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta 
Direccióii General, justificando debida
mente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados,. no pu
diéndose efectuar variación alguna en

¡ las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindan
tes los polvos producidos en las moltura- 
ciones, deberá la Jefatura de Minas de 
Madrid imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en tina am- 
uliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de industrias molestas, insalu
bres y peligrosas, de 17 de noviembre de 
1925, modificado por'Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

8a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas, 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y flél personal, en la forma seña
lada por las'disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta dé confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorizacin de puesta en marcha de es
tas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

11. El interesado queda obligado, an
tes de dar comienzo a las obras, a cum
plir cuanto dispongan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de industria.

Madrid, 21 de diciembre de 1953.—El 
Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Madrid.

Autorizando para instalar una fábrica de 
yeso en Godella (Valencia), solicitada 
por don José Montagud Sánchez, con 
una capacidad de producción de 3.650 to
neladas rnétricas anuales. (C. D. 339-31.)

Cumplidos los trámites reglamentarles 
en el expediente promovido por don José 
Montagud Sánchez, mediante instancia 
de 18 de abril de 1953, para la instalación 
de una fábrica de yeso en Godella (Va
lencia), conforme al proyecto y presu
puesto de 18 de abril de 1953, presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia en solicitud de autorización ta
ra el montaje de las siguientes instala-* 
ciones:

Un molino de martillos accionado por. 
un electromotor de 5 H, P. y un aspira-»
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dor de polvo movido por un electrom otor 
d» 1 H. P.

La producción anual será de 3.650 Tm.
Visto.-; los informes favorables de la Je

fa tu ra  del D istrito Minero de Valencia 
de 3 de septiem bre de 1953 y de la Sec
ción de Industrias de Cementos, Cales y 
Yesos ae 2 de diciem bre de 1953; en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glam ento de Policía M inera y M etalúrgi
ca; Decreto de 23 de agosto de 1934; por 
la  Lc-y de Minas, de 19 de julio de 1944, y 
por el R eglam ento G eneral para  el R é
gimen de la M inería, Decreto d« 9 de a-gos- 
¡U) ae 1946.

Esta Dirección G eneral de M inas y ' 
Combustibles h a  resuelto, de acuerdo con 
la  petición de don José M ontagud Sán
chez, au torizar el m ontaje de las in sta la
ciones proyectadas, con arreglo a  las con
diciones generales en vigor y a  las espe
ciales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da  solam ente para  el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de m on
ta je  se realizarán  en el plazo de tre in ta  
dias, a contar desde el d ía  siguiente al 
de la com unicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta  a la Je fa tu ra  de M inas de la fe
cha  del comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de term inación y puesta 
en m archa s?rá de dos meses, a  contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesario una  am pliación 
de plazo hab rá  de solicitarse de esta Di
rección G eneral justificando debidam en
te  su necesidad.

5.a Por la  Je fa tu ra  del D istrito  Mine
ro  de Valencia se com probará que las 
instalaciones se ad ap tan  exactam ente a l 
proyecto y m em oria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
m ism as sin  la  previa autorización de d i
cha Jefa tu ra .

6.a P ara  ev itar los posibles perjuicios 
y m olestias que causen a  los colinaantes 
los polvos producidos en las m olturacio- 
nes, deberá la Je fa tu ra  de M inas de Va
lencia im poner las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estim ase 
procedente, se incluyan en u n a  am plia
ción del proyecto, filtros o estación de
puradora o cap tadora  ae polvos, ten ien
do en cuenta lo ordenado en el Regla- 
ifiento de In d u s tria s  M olestas, In sa lu 
bres y Peligrosas, de 17-11-50, especial
m ente lo previsto en los artículos 228 y 
229 del R eglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica.

7.a Toda la  m aquinaria de estas ins
talaciones serán  de procedencia nacional.

8.a ' Por la Je fa tu ra  dél D istrito  M ine
ro  de Valencia- se com probará el cum pli
m iento  de las Gandiciones im puestas efec
tu an d o  las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a  la seguridad pública 
y del personal en la  form a señalada por 
las disposiciones • vigentes, precediendo a  
ex tender el ac ta  de confrontación del 
proyecto, y si procede, la  de autorización 
de puesta  en  m archa  de estas instalacio
nes.

9.a T odas estas instalaciones, princi- 
pales, auxiliares y accesorias, quedarán  
som etidas a  la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Je fa tu ra  del D istrito  Mi
nero  de Valencia, conform e a  lo dispues
to  en el Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica, an tes citado.

10. E l in teresado  queda obligado, an 
tes de d a r  comienzo a  las obras, a cum
p lir cuanto  dispongan las ordenanzas m u
nicipales para  esta clase de inaustria.

M adrid, 21 de diciembre de 1953.— El 
D irector general, E. Conde.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de .Valencia»

Autorizando para instalar una fábrica de 
yeso en Motilla del Palancar (Cuenca), 
solicitada por don Pedro Martínez Ca
bañero.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Pe
dro M artínez C abañero, m edian te  ins
tan c ia  de 15 de noviem bre de 1952 p a ra  
la  instalación de una  fábrica  de yeso en 
M otilla del P alanca r (Cuenca), conforme 
al proyecto y presupuesto de enero de 
1953, presentados en la Je fa tu ra  del Dis
tr ito  M inero de M adrid, en solicitud de 
autorización p a ra  el m ontaje de las si
guientes instalaciones:

U n horno cilindrico de 2,50 m etros de 
a ltu ra  por 1,50 m etros de diám etro y un  
m olino de m artillos accionado por un 
m otor eléctrico de 7 H .P .

La producción que se quiere alcanzar 
es la de 200 Tm. anuales;

Vistos los inform es favorables) de la 
Je fa tu ra  del D istrito  M inero de M adrid 
de 6 de octubre de 1953 y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos de 2 de diciembre de 1953, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Re
glam ento de Policía M inera y M etalúr
gica, Decreto de 23 dé agosto de 1934, 
por la  Ley de M inas de 19 de julio de 
1944 y por el R eglam ento G eneral p a ra  
el Régim en de la  M inería, D ecreto de 9 
de agosto de 1946,

E sta  Dirección G eneral de M inas y 
Combustibles h a  resuelto, de acuerdo con 
la  petición de don Pedro M artínez C a
bañero, au torizar el m ontaje  de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y , a  las 
especiales siguientes:

1.a • La presente autorización es váli
da solam ente p a ra  el peticionario y pa
ra  el destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña -u otro ño sujeto  a  in 
tervención.

3.a L a iniciación de las obras de m on
ta je  se realizará  en el plazo de tre in ta  
días, a  co n ta r desde el día siguiente al 
de la  com unicación de la  presente reso
lución al interesado, dándose cuen ta  por 
éste a  la  Je fa tu ra  de M inas de la  fecha 
del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de term inación y puesta  
en m archa  será  de seis meses, a  con
ta r  desde la  fecha de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera  necesaria una  am pliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta  Di
rección G eneral, justificando debidam en
te su necesidad.

6.a Por la  Je fa tu ra  del D istrito  Mi
nero  de M adrid se com probará que las 
instalaciones se ad ap tan  exactam ente al 
proyecto y M em oria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las m ism as sin la  p revia autorización de 
dicha Je fa tu ra .

7.a P a ra  evitar los posibles perjuicios 
y m olestias que causen a  los colindan
tes los polvos producidos en  las m oltu- 
raciones, deberá la  Je fa tu ra  de M inas 
de M adrid im poner las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo esti
m ase procedente, se incluyan en u na  am 
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o cap tadora  de polvos, te 
n iendo en cuen ta  lo ordenado en el Re
glam ento de industrias m olestas, insalu
bres y peligrosas, de 17 de noviem bre de 
1950, y especialm ente lo previsto en  los 
artículos 228 y 229 del R eglam ento de 
Policía M inera y M etalúrgica.

8.a T oda m aquinaria  de estas instala
ciones será de procedencia nacional.

9.a P or la  Je fa tu ra  del D istrito  Mine
ro de M adrid se com probará el cumpli
m iento  de las condiciones im puestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afec ta  a la  seguridad 
pública y del personal en la fo rm a seña
lada por las disposiciones vigentes» pro-'

cediendo a extender el ac ta  de confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de puesta en m archa de es
tas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales auxiliares y accesorias quedarán  
som etidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Je fa tu ra  del D istrito  Mi
nero de M adrid, conforme a lo dispuesto 
en el R eglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica antes citado.

11. El in teresado queda obligado, an 
tes de dar comienzo a las obras, a cum 
p lir cuanto  dispongan las O rdenanzas 
m unicipales p a ra  esta  clase de indus
tr ia .

M adrid, 21 de diciembre de 1953.—El 
D irector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito  M inero
de M adrid.

Autorizando a la «Minerva Industrial y 
Comercial de Cementos y Carbones, So
ciedad Anónima», de Barcelona, para 
modernizar su fábrica de Pobla de Segur 
(Lérida) y producir 30.000 toneladas 
anuales de cemento artificial portland.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Minera, 
Industria l y Comercial de Cem entos y 
Cabrones, S. A.», m ediante instancia de 
26 de mayo de 1952, paa  la m odernización 
de la fábrica de cementos que posee en 
Pobla de Segur, conforme al proyecto y 
presupuesto de mayo del mismo año, p re
sentados con la citada instancia an te  la 
Je fa tu ra  del D istrito M inero de Barcelo
na, solicitando ia sustitución de algunas 
instalaciones an tiguas por las nuevas si
guientes: * *

Una quebrantadora de m artillos de 50 
caballos de vajor, cuatro molinos tubu
lares, cuatro  silos, u n 'h o rn o  horizontal de 
50 m etros de largo por 2,60 de diám etro 
y elem entos auxiliares.

La capacidad ñiáxim a de producción de 
cemento artificial portland, m ediante las 
an tedichas modificaciones de la fábrica, 
será de 30.000 toneladas anuales.

Vistós los inform es favorables del se
ñor Ingeniero Actuario, de 13 - de agosto 
de 1952: del señor Ingeniero Jefe  del Dis
trito  Minero de Barcelona, de 18 del mis
mo mes; dei Sindicato N acional de la 
Construcción Vidrio y Cerámic^. de 16 de 
septiem bre de 1952; de la Delegación del 
Gobierno en la Industria  del Cemento, 
de 21 de noviem bre de 1952, y de la Sec
ción de Industrias de Cementos, Cales y 
Yesos, de 30 de enero de 1953; v en- uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glam ento de Policía M inera y M etalúrgi
ca, Decreto de 23 de agosto de 1934,- por 
la Ley de M inas de 19 de julio de 1944 
y por el Reglam ento G eneral p a ra  el Ré
gimen de la M inería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección G eneral de M inas y Com
bustibles h a  resuelto au torizar a  «Minera 
In dustria l y Com ercial de Cementos y 
Carbones, S. A.» para  modificar la ac tua l' 
fábrica de cem ento de Pobla de Segur, 
m ediante la modernización de sus insta
laciones en la form a que se reseña ante
riorm ente, para  fabricar exclusivamente 
cemento artificial portland  con capacidad 
m áxim a de 30 000 toneladas anuales, con 
arreglo a las condiciones generales en  vi
gor y a  las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solam ente para  el peticionario y para  el 
destino expresado.

2.a Por la Je fa tu ra  del D istrito  Mine
ro de Barcelona se com probará que las 
instalaciones se adap tan  exactam ente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización d« di
cha Jefa tu ra .

3.a £ n  el plazo de seis meses, a con
ta r  desde el d ía  siguiente a l de la  publi-
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cación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pre
sentará la Sociedad Interesada, én la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona, 
la Memoria complementaria y planos que 
aquélla indique, para completar el proyec
to definitivo de la fábrica con el detalle 
suficiente para su ejecución.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 

, de cuatro meses, a contar desde el día 
. siguiente al de la notificación por la Je

fatura del Distrito Minero de Barcelona 
de $u conformidad al antedicho proyecto 
definitivo, dándose por la Sociedad inte
resada cuenta a la misma jefatura de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.
' 5A Trimestralmente se efectuará por 
la Jefatura del Distrito Minero de Barce
lona una visita de Policía Minera extraor
dinaria para informar y. seguir el curso . 
de la instalación.

6a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de. dos años, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

7a Si fuera necesaria uña ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de .esta Di- 
reoción General, justificándola debida
mente.

8a El combustible utilizado en esta fá
brica será carbón, procedente de las mi
nas que explota la misma Empresa en 
Sosis.

9.a En la Memoria.complementaria de 
la condición tercera se expondrán les ele
mentos y procedimienfos utilizados para 
recoger el polvo que se produzca en forma 
que se eviten todo lo posible molestias y 
perjvúcios a personas y. bienes en el inte
rior y en las proximidades de la fábrica, 
cumpliendo lo ordenado en los artículos' 
45 y 46 del Reglamento General de Segu
ridad e Higiene del Trabajo,'Orden de 31 
de enero de 1940, así como lo dispuesto 
en el Reglamento de Industrias Moles
tas, Insalubres y Peligrosas, de 17 de no
viembre de 1925, modificado por la Orden 
de 13 de noviembre de 1950.

No se autorizará el funcionamiento de 
la fábrica sin la previa comprobación de 
la eficacia de las instalaciones’ de capta
ción  o recogida de polvos nocivos o mo
lestos que se produzcan en la misma. Se 
tendrán en cuenta especialmente ios ar
tículos 228 y 229 del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

10. Estas instalaciones formarán ' un ' 
..conjunto único con el resto de la fábrica 
del que no podrán desglosarse sin previa 
autorización de esta Dirección General de 
Minas y Combustibles.

1 i r  La presente autorización no prejuz
ga la concesión de permisos para la im
portación de maquinaria, que será en todo 
lo posible de producción nacional, y las 
importaciones tramitadas en la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona habrán 
•de solicitarse de la Dirección General de 
Uomercio en forma reglamentaria, de 
Cuerdo con lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo 156 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería.
,l 12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona comprobará el cum • 
'plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en ia forma señalada 
'por las disposiciones vigentes, procedien
do'a  extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

13. Todas esas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura dél Distrito Minero 
de Barcelona, conforme a lo dispuesto en 
ef Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

Madrid. 12 de marzo de 1953.—El Secre
tario general, G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero dé 
. Barcelona,

Autorizando a don Manuel Benavent Be
net para instalar una fábrica de cal 
hidráulica en Benigánim (Valencia), 
con una capacidad de 270 toneladas 
métricas anuales.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido ñor don Ma
nuel Benavent Benet,. mediante instancia 
de 27 de junio de 1952, para la instalación 
de una fábrica de cal hidráulica en Be
nigánim (Valencia), conforme al proyec
to y presupuesto de. 21 de junio de 1953, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Valencia en solicitud de auto
rización para el montaje de las siguien
tes instalaciones':

• Dos hornos de 20 Tm. de capacidad 
cada uno, un molino de martillos accio
nado por un motor eléctrico, de 15 HP., y 
otros elementos auxiliares.

La capacidad de producción será la 
de 270 Tm, anuales.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Valen
cia, de 3 de septiembre de 1953 y de la 
Sección de industrias de Cementos, Cales 
y Yesos de 9 de diciembre de 1953, en uso 
de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por' 
la Ley de Minas de 19 ¿je julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,
- Esta Dirección Géneral de Minas • y 
Combustibles, ha resuelto, de acuerdo 
con la petición de don Manuel Benavent 
Benet, autorizar el montaje de. las insta
laciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes: 

ia  El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

2.a . La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de treinta 
dias, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución a4 interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha 
del comienzo de estos trabajos.

3A El plazo de terminación y puesta 
en marcha será, de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4a Si fuera necesaria una ampliaoión 
de plazo habrá de solicitarse de esa Di
rección General justificando debidamente 
su necesidad,

5A Por la Jefatura dei Distrito Mi
nero de Valencia se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las moltura clo
nes deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia .imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar si así lo estimase 
procedente se incluyan en una ampliación 
del proyecto filtros o  estación depuradora 
o captadora de polvos teniendo en cuen
ta lo ordenado .en el Reglamento de in 
dustrias Molestas, Insalubres y Peligrosas* 
de 17 de noviembre.de 1950, y especial
mente lo previsto en los artículos 228 y 
229 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. * •

7.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

8A Por la Jefatura del Distrito .Mi
nero de Valencia se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien

do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

9a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
metidas a la Inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura ¿el Distrito Mi
nero de Valencia, «conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

10. El interesado queda obligado antes 
de dar comienzo a las obras a cumplir 
cuanto dispongan las ordenanzas municL 
pales para esta clase de industria.

Madrid, 21 de diciembre de 1 9 5 3 El 
Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero ¿efe del Distrito Minero dé 
Valencia.

Autorizando la instalación de elevación de 
aguas subterráneas en el paraje llama
do «Cercado Espino», del término municipal 

de San Bartolomé de Tirajana, Las 
Palmas, propiedad de don Gumersindo 
Vega Cerpael, del que es arrendatario 
don Juliano Bonny Gómez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
én el expediente promovido por don ju 
liano Bonny Gómez, mediante instancia

• de 9 de agosto de 1951, solicitando la le
galización administrativa de ¡la maquina-

I ria • que tiene instalada para la elevación 
¡ de ias aguas subterráneas alumbradas en
* un pozo situado en el naraje «Cercado 

Espino», término mu:3fcf$al de San Bar
tolomé de Tirajana, propiedad de don 
Gumersindo Vega Cerpael, según proyecto 
y presupuesto de julio de '1951, compo
niéndose esencialmente aquellas, instala
ciones de la siguiente maquinarte:

A)' Un motor Diesel «Ruston» a gas-oil 
de 40 H. P.

B) Una bomba de pistón de tres cuer
pos «Frank Peank», de 10 litros por se
gundo. • .

C); Un torno o cabrestante de hierro, 
con dos frenos, uno de pie y otro de ma, 
no, para la extracción de escombros y 
movimiento del personal.

D) Los necesarios aparatos auxiliares, 
engranajes, tuberías, de señales y  man
do, necesarios para completar esta ins
talación de elevación de aguas.

Vistos los informes del señor Ingeniero 
actuario, de fecha 25 de julio de 1952; 
del señor Ingeniero. Jefe del Distrito mi
nero de Las Palmas, de 24 de octubre 
de 1953, y en uso de das atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúngica, Decreto de .23 de 
agosto de 1934, por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
general para el Régimen de Uja Mine
ría, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de . Mina® y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Juliano Bonny Gómez el funcionamiento 
de la antedicha maquinaria instalada y 
legalizar su situación administrativa con 
arreglo a las condiciones generales en. vi
gor y a las especiales siguientes: 

ta La présente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que las 
instalaciones sé adaptan exactamente a]L 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3a Las prescripciones impuestas en el 
acta emitida por el señor Ingeniero ac
tuario, en 14 de junio de 4952; se cum
plimentarán en los plazos dispuestos en 
las mismas, contados desde el día si
guiente al de la notificación! al interesa
do de la presente resolución, dándoso 
cuenta por éste a la Jefatura del Distrito 
Minero de Las Palmas de las fechas e ¿
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que haya dado cumplimiento a dichas 
condiciones.

4.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la-seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de au
torización de funcionamiento de estas ins
talaciones.

5.a Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la. Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1954.*—El Di

rector general, E. Conde.

■Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas.

Autorizando la instalación de elevación de 
aguas subterráneas en el sitio llamado 
«Alonso», del t é r m i n o   municipal de 
Agüimes en Las Palmas, propiedad de 
la Comunidad F. Quintana.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Al
berto Urbieta Eleizgaray, como apoderado 
de la Comunidad P. Quintana, mediante 
solicitud de 28 de febrero de 1952, para 
legalización de maquinaria para elevación 
de aguas subterráneas, instalada en el 
Eugar conocido por Montaña de Majada 
Ciega, y con el nombre particular de «Po
zo Alonso», del férmino de Agüimes, pro- - 
piedad de la citada Comunidad P. Quin
tana, por traspaso en octubre de 1947 
por su anterior propietario, don Francisco 
AJonso Jiménez, conforme-al proyecto y 
presupuesto de febrero de 1952, y que cons
ta de los siguientes aparatos:

A> Un motor semi-diesei imonocilíndri- 
co vertical, d« marca «Laval», número 
20.540 de fabricación, de 100 H. P., a 
250 r/p. minuto.

B) Un motor eléctrico de la casa 
«Bronwn Boveri», de 58 H. P., número 
533.254 de fabricación a 2.930 r/p. minu
to a 250 voltios.

C) Una caja reductora de velocidad 
marca «Grofts», que puede transmitir 
160 H. P., variándo la velocidad de 1.800 
a 275 revoluciones por minuto.

.D) Dos bombas de pistón de tres cuer
pos verticales, construidos por los «Taller 
res Riojano», que, 'marchando sus cigüe
ñas a 20 revoluciones por minuto, son ca
paces de elevar 20 litros de agua por se
gundo, a 150 metros de -altura manomé- 
trica.

E; Un cabrestante o torno de extrac
ción de fabricación local. Se utiliza para 
la extracción de ascombros y movimiento 
del.personal que trabaja en el pozo.

F) Los necesarios aparatos auxiliares, 
engranajes, tnberias de señales y mando 
necesarios para completar esta instala
ción de elevación de aguas.

Visto el informe del Ingeniero actuario 
y Jefp accidental del Distrito Minero de 
Las Palmas, de fecha 25 de noviembre 
de 1953, y en uso de las atribuciones con

feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agos
to de 1934; por la Ley de Minas, de 19 
de julio de 1944, y por el Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1944,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles lia resuelto autorizar a la 
Comunidad P. Quintana el funciona
miento de la antedicha maquinaria insta
lada y legalizar su autorización adminis
trativa, con arreglo a las condicionas ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes :

»l.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas sin. 
la previa autorización de dicha Jefatura.
-3.a Las prescripciones impuestas en ei 

acta emitida por el señor Ingeniero ac
tuario, en 2 de septiembre» de 1952, se cum
plimentarán en los plazos dispuestos en 
las mismas, contados desde afl dia si
guiente al de la notificación, al interesa
do de la presente resolución.

4.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la de au
torización de funcionamiento dé estas ins
talaciones.

5.a Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo. dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde ,a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1954.—El Di

rector general, É. Conde.

Sr. ^Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas.

Autorizando instalar una fábrica de yeso 
en  Huerta de Rey (Burgos), solicitada 
por don Cenobio Vi l l a r r e a l Rica. 
CD. 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ce
nobio Villarreal Rica, mediante instancia 
de 30 de junio de 1953, para la'instala
ción de una fábrica de yeso en Huerta de 
Rey (Burgos), conforme al proyecto y pre
supuesto de 30 de abril de 1953, presen
tados en la Jefatura del Distrito Minero 
de Palencia, en solicitud ae autorización 
para el montaje de las siguientes instala
ciones:

Un horno de 2 metros por 1,50 por 2 
metros de dimensiones, una trituradora 
accionada por un motor eléctrico de 4 
caballos de vapor.

Vistos los informes favorables de la Je. 
fatura del Distrito Minero de Palencia, 
de 25 de agosto de 1953, y de la Sección 
•de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, de 22 de febrero de 1954, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla

mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934; por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944, y 
por. el Reglamento, general para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de agos
to de 1946, *

Esta Dirección General de Minas y' 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con. 
la petición de don Cenobio Villarreal Ri
ca, autorizar el montaje de las instalacio
nes proyectadas, con arreglo a las condi
ciones generales en vigor y a las especia
les siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los hor
nos será leña u otro no sujeto a interven
ción.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje $e realizarán en el plazo de tres me
ses a contar desde el día siguienté al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste’ cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de co
mienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General justificando debidamente 
su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Palencia se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente ai 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura. • ,

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los. polvos producidos en las molturacio
nes, deberá la Jefatura de Minas de Pa
lencia imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si ási to estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación de
puradora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 19.25, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y especialmente lo previsto en 
ios artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a . Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Palencia se comprobará ei cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las como roba ció nes precisas en to
do lo que afecta a la seguridad pública y 
del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a ex
tender el acta* de confrontación del pro
yecto y, si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Palencia, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Poiicia Minera y 
Metalúrgica antes citado.

11. Debido a la circunstancia de pro
yectar la industria solicitada dentro de 
un núcleo urbano deberá el peticionario 
cumplir las prescripciones que a su vez 
le imponga su Ayuntamiento correspon
diente.

Madrid, 26 de febrero de 1954.—El Di
rector general, E. Conde. , ' .

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Palencia.


